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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

10292 Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación, por la 
que se establecen procedimientos en materia 
de recursos humanos para el curso 2007-
2008.

Mejorar la calidad y la eficacia del sistema educativo 
es uno de los objetivos esenciales del Pacto Social por la 
Educación en la Región de Murcia, suscrito entre la Conse-
jería y 21 organizaciones en julio de 2005. Para conseguir 
este objetivo se hace necesario, entre otras actuaciones, 
el correcto inicio del curso 2007-2008 lo que requiere una 
cuidadosa planificación por parte de todas las unidades de 
esta Consejería, de forma que se garantice el adecuado 
comienzo de las actividades docentes, utilizando los recur-
sos humanos y económicos disponibles de la forma más 
ajustada y eficaz posible.

La presente Orden pretende la adopción de medidas 
que permitan adjudicar, de manera ágil y eficaz, a los fun-
cionarios docentes un puesto de trabajo provisional para el 
curso 2007-2008, posibilitando la continuidad en los cen-
tros en que el profesorado ha estado desplazado durante 
el curso 2006-2007, siempre y cuando exista horario sufi-
ciente de alguna de las especialidades que el funcionario 
puede desempeñar. Ello permitirá una mejora sustancial de 
la calidad de la enseñanza al disminuir, en la medida de lo 
posible, los desplazamientos del profesorado, favorecien-
do la continuidad pedagógica de los equipos educativos.

Por otra parte, la experiencia positiva de cursos an-
teriores aconseja que la adjudicación de destinos al profe-
sorado, tanto funcionario de carrera como de empleo inte-
rino, se efectúe cuanto antes, en todo caso antes del inicio 
del periodo vacacional, conforme al principio de celeridad 
que le viene impuesto en su actuación por el artículo 75 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con objeto de que el profesorado 
conozca con suficiente antelación el destino que va a des-
empeñar el curso 2007-2008, posibilitando una mejora de 
las condiciones de trabajo de los funcionarios y por consi-
guiente de la calidad de la enseñanza que se imparte en 
los centros educativos de esta Región.

Entre otros se determinan, en esta Orden, los crite-
rios y procedimientos de actuación para la adjudicación de 
destinos provisionales, para el curso 2007-2008, al profe-
sorado de centros públicos de la Región de Murcia, donde 
se imparten las enseñanzas no universitarias recogidas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Para asegurar la adecuada prestación del servicio 
educativo en los centros públicos de la Región de Murcia 
que imparten las enseñanzas contempladas en el artículo 
3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción y en virtud de las atribuciones conferidas a esta Con-
sejería por el Decreto 18/2005, de 9 de septiembre, 

Dispongo:
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ANEXO VI: Régimen de jornada semanal de profeso-
rado mayor de 55 años que imparten docencia en institutos 
de educación secundaria, centros de educación de adul-
tos (profesorado del resto de cuerpos docentes, excepto 
Maestros), escuelas oficiales de idiomas, conservatorios 
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ANEXO VIII: Modelo de certificación de servicios a 
tiempo parcial de profesor interino.
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Título I Normas comunes a todos los niveles de las 
enseñanzas de régimen escolar

1.- Nuevas dotaciones de profesorado.
Una vez fijadas las dotaciones de profesorado para el 

próximo curso escolar correspondientes a los centros pú-
blicos que imparten enseñanzas no universitarias depen-
dientes de esta Consejería, los distintos órganos directivos 
habrán de tener en consideración, en materia de personal, 
los siguientes criterios:

a) La habilitación de unidades o grupos requerirá la 
autorización expresa de los correspondientes centros di-
rectivos, así como de la Dirección General de Personal.

b) Para destinar profesorado a programas educati-
vos se requerirá el informe favorable de la correspondiente 
Dirección General, justificando el mismo, y la autorización 
expresa de la Dirección General de Personal.

2.- Comisiones de servicios.
Las situaciones y procedimiento para la concesión de 

comisiones de servicios aparecen reguladas en la Orden 
de esta Consejería de 21 de mayo de 2001 (B.O.R.M. del 
31), así como en las órdenes de convocatorias realizadas 
para programas educativos o atención al servicio educati-
vo. En lo referente a comisiones de servicio por razones 
humanitarias las comisiones de valoración atenderán las 
que sean solicitadas por reagrupamiento familiar.

Las comisiones de servicio para cargos directivos se 
concederán, con carácter excepcional y exclusivamente 
para los cargos de director, jefe de estudios y secretario, 
realizándose la propuesta conforme a lo dispuesto en el 
apartado tercero 1.b de la Orden de 21 mayo de 2001 
(B.O.R.M. del 31).

En aquellos casos en los que la Dirección General de 
Personal informe favorablemente la concesión de comisión 
de servicios por otra Comunidad Autónoma, el funcionario 
vendrá obligado a ultimar las tareas de evaluación de sep-
tiembre en su centro de destino.

3.- Enseñanzas de religión.
La enseñanza de la Religión, según las diversas Igle-

sias y Comunidades que tienen suscritos acuerdos con el 
Estado español se ajustará, en cuanto a contenidos, carga 
horaria y profesorado, a las disposiciones vigentes en esta 
materia para cada caso.

El horario del profesorado que imparte estas ense-
ñanzas se ajustará a las horas previstas y establecidas 
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en su contrato de trabajo y que aparecen reflejadas en la 
correspondiente credencial. Cualquier modificación del ho-
rario, requerirá la preceptiva autorización por escrito de la 
Dirección General de Personal.

4.- Protección a la maternidad.
4.1. Permiso por paternidad y maternidad y disfrute 

de las vacaciones.

Se actuará conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

4.2. Profesoras itinerantes en período de gestación.

En atención al artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su 
redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, 
para promover la conciliación de la vida familiar y laboral 
de las personas trabajadoras, aquellas profesoras que se 
hallen en período de gestación podrán dejar de itinerar a 
partir del inicio del quinto mes, previa solicitud de la inte-
resada, siempre y cuando, mediante valoración por la Uni-
dad de Prevención de Riesgos Laborales, se emita informe 
favorable al respecto, pasando a realizar tareas de apoyo 
y otras actividades en el domicilio oficial del centro o en la 
unidad en la que tenga su destino.

4.3. Profesorado interino.

Las incidencias relativas y circunstancias relacionadas 
con la maternidad, para este profesorado, serán tratadas de 
conformidad con lo previsto en el apartado quinto del Acuer-
do de 27 de abril de 2004, suscrito entre esta Consejería 
y las Organizaciones Sindicales ANPE, CCOO, STERM y 
CSI-CSIF, publicado mediante Resolución de 6 de mayo de 
2004 de la Consejería de Economía de 2004 (B.O.R.M. del 
22), para la provisión de puestos de trabajo de los cuerpos 
docentes no universitarios en régimen de interinidad en cen-
tros dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, junto con lo dispuesto en la presente Orden.

El profesorado en situación de licencia por materni-
dad tendrá derecho a la elección de plazas y al nombra-
miento efectivo, aun cuando no pueda incorporarse a la 
misma, siendo sustituidos en este caso por otro profesor 
interino.

Asimismo, quien por pasar a la situación de mater-
nidad no pueda continuar prestando sus servicios de ma-
nera efectiva, se le prorrogará el nombramiento hasta que 
permanezca en dicha situación, con el límite de final de 
curso. En el supuesto de que el nombramiento sea de sus-
titución, la prórroga tendrá como límite la incorporación del 
titular. En todo caso, y cuando corresponda, se estará a lo 
dispuesto en el RD 1251/2001, de 16 de noviembre, por el 
que se regulan las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social por maternidad y riesgo durante el 
embarazo.

5.- Profesorado interino.
5.1. Incorporación del profesorado interino a la do-

cencia en centros públicos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

el primer curso de ejercicio de la docencia en centros pú-
blicos de esta Comunidad Autónoma del profesorado que 
ocupe puestos de vacante o sustituciones por un período 
superior a ocho meses, se desarrollará bajo la tutoría de 
profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor 
en formación compartirán la responsabilidad sobre la pro-
gramación de las enseñanzas de los alumnos de este últi-
mo. Finalizado el curso, el profesor tutor emitirá un informe 
sobre la práctica profesional de este profesor, conforme a 
la metodología, dimensiones e indicadores que por el ór-
gano directivo competente se establezcan. En el caso de 
que el informe sea negativo, el inspector del centro emitirá 
el correspondiente informe y caso de que éste también sea 
negativo se actuará conforme a lo dispuesto en el aparta-
do 5.10 de la presente Orden.

5.2. Derechos retributivos.

El nombramiento del profesorado sustituto será el co-
rrespondiente al periodo de licencia del titular, salvo que 
desaparezcan las causas por las que se concedió la licen-
cia.

El profesorado interino en puestos de sustitución, 
que acredite a 30 de junio del correspondiente curso esco-
lar, cinco meses y medio de servicios efectivos en el curso 
escolar, tendrá derecho a nombramiento o a la prórroga, 
en su caso, en los meses de verano, salvo que el interesa-
do manifieste su renuncia expresa. El nombramiento o, en 
su caso, la prórroga se extenderá hasta el 31 de agosto. 
En los casos en que se haya alternado el nombramiento a 
tiempo completo con nombramiento a tiempo parcial, de-
berá realizarse la media ponderada entre ambas jornadas, 
teniendo en cuenta que si la media de la jornada supera 
las 10 horas lectivas semanales, los nombramientos se 
realizarán en régimen de jornada completa.

Respecto a la expedición del nombramiento o su pró-
rroga del profesorado interino que acredita, a 30 de junio 
del correspondiente curso escolar, cinco meses y medio de 
servicios efectivos en el mismo, deberá extenderse en el 
cuerpo, especialidad y centro correspondiente al último de 
los nombramientos que se les haya efectuado.

Asimismo, el profesorado interino, que acredite a 30 
de junio del correspondiente curso escolar, menos de cinco 
meses y medio de servicios efectivos en el curso escolar 
tendrá derecho a nombramiento o a la prórroga por un pe-
riodo equivalente a la parte proporcional de las vacaciones 
que le corresponda salvo que el interesado manifieste su 
renuncia expresa. En los casos en que se haya alternado 
el nombramiento a tiempo completo con nombramiento a 
tiempo parcial, deberá realizarse la media ponderada entre 
ambas jornadas.

No obstante lo anterior, no tendrán derecho a estas 
prórrogas quienes hubieran posteriormente renunciado sin 
causa justificada a la plaza que venían desempeñando o 
rechazado un nombramiento no voluntario que se les hu-
biera ofrecido.

5.3. Causas justificadas de renuncia a la oferta de los 
puestos en régimen de interinidad.
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Se entenderán como causas justificadas para renun-
ciar a la oferta de un puesto de trabajo en régimen de inte-
rinidad las siguientes:

a) Por enfermedad del interesado, por un período y 
circunstancias equivalentes a las que determine la incapa-
cidad temporal.

b) Las relacionadas con la maternidad, paternidad, 
adopción o acogimiento, durante el tiempo marcado por la 
Ley para dichos permisos. 

c) Por cuidado de hijo o cuidado de un familiar has-
ta el segundo grado en consanguinidad o afinidad, por el 
tiempo previsto en la Ley para la excedencia por cuidado 
de familiares.

d) Por tener contrato laboral en vigor. Esta circuns-
tancia no podrá servir de justificación cuando el nombra-
miento se oferte por un curso completo o con una duración 
mínima de ocho meses. 

e) Por tener relación jurídico funcionarial en cualquier 
Administración Pública. Esta circunstancia no podrá servir 
de justificación cuando el nombramiento se oferte por un 
curso completo o con una duración mínima de ocho meses.

f) Por encontrarse trabajando en el extranjero en al-
gún programa docente convocado por la Administración 
Estatal o por esta Administración Autonómica. 

g) Por la prestación de servicios por un periodo de al 
menos seis meses en periodos continuados o interrumpi-
dos, en organismos o empresas públicas o privadas. Esta 
circunstancia no podrá servir de justificación cuando el 
nombramiento se oferte por un curso completo o con una 
duración mínima de ocho meses.

h) Por ejercicio de cargo público o representativo que 
imposibilite la asistencia al trabajo.

i) Por tener nombramiento como profesor de educa-
ción permanente de adultos o como profesor de Religión 
en régimen de personal laboral en esta Comunidad Autó-
noma una vez que se desarrolle en esta Comunidad Autó-
noma el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, por el que 
se regula la relación laboral de los profesores de Religión 
prevista en la disposición adicional tercera de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

j) Cuando el estado de salud del interesado aconse-
je un centro de trabajo determinado, distinto del ofertado. 
Esta circunstancia requerirá informe positivo del Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales con indicación de los 
criterios a considerar en la elección de centro.

k) Por causas de fuerza mayor debidamente justifica-
das y apreciadas por la Dirección General de Personal de 
la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

Las circunstancias previstas en los apartados a) y b) 
deberán acreditarse mediante certificado médico expedido 
por el facultativo de Medicina General de la Seguridad So-
cial que corresponda al interesado y, en caso de que éste 
no se encuentre acogido a ningún régimen de Seguridad 
Social, se expedirá por los servicios correspondientes de 
la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, u órgano competente del resto de Ad-
ministraciones Públicas. En los casos de adopción y acogi-
miento dicha certificación la deberá realizar la administra-
ción competente.

El resto de circunstancias deberán acreditarse por 
cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho.

Una vez aceptada por la Dirección General de Perso-
nal la renuncia justificada y comunicada al interesado, para 
volver a estar en condiciones de solicitar una plaza, y al 
objeto de poder efectuar adecuadamente la convocatoria, 
los interesados deberán manifestar su disponibilidad, en 
cuanto desaparezcan las causas que justificaban la renun-
cia, con una antelación mínima de 48 horas al primer acto 
de adjudicación en el que desean poder ejercer su opción.

La aceptación para desempeñar las vacantes a tiem-
po parcial o vacantes con carácter itinerante o compartido 
que puedan adjudicarse al personal interino será volunta-
ria, así como la provisión de plazas previstas en el aparta-
do séptimo del epígrafe IV (Incidencias de la adjudicación) 
de la Resolución de 8 de julio de 2002 (B.O.R.M. del 19), 
de la Dirección General de Personal por la que se dictan 
instrucciones que regulan los procedimientos de adjudica-
ción del profesorado docente interino no universitario.

5.4. Causas justificadas de renuncia del puesto des-
empeñado en régimen de interinidad.

El candidato que habiéndose incorporado a un pues-
to de interinidad renuncie a él o, habiendo sido nombrado, 
no se incorpore, será eliminado de la lista de la especiali-
dad en que se haya producido la renuncia o la no incorpo-
ración, salvo que acredite alguna de las siguientes causas 
excepcionales justificativas de la renuncia: 

a) Por cuidado de hijo o cuidado de un familiar has-
ta el segundo grado de consaguinidad o afinidad, por el 
tiempo previsto en la ley para la excedencia por cuidado 
de familiares.

b) Por incorporarse a un puesto de trabajo adscrito a un 
cuerpo docente de grupo y/o nivel superior en el ámbito de 
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) Por pasar de un nombramiento de jornada comple-
ta a jornada parcial, de la misma naturaleza y/o duración. 
A los efectos de lo dispuesto en la presente letra no se 
entienden de distinta naturaleza los nombramientos en dis-
tinta especialidad.

d) Cuando el estado de salud del interesado acon-
seje un centro de trabajo determinado, distinto del que vi-
niere desempeñando. Esta circunstancia requerirá informe 
positivo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
con indicación de los criterios a considerar en la elección 
de centro.

e) Por obtener un puesto de trabajo en el extranjero o 
en algún programa docente convocado por la Administra-
ción Estatal o por esta Administración Autonómica. 

f) Otras causas de fuerza mayor a valorar por la Di-
rección General de Personal, dándose cuenta a las orga-
nizaciones sindicales representadas en la Mesa Sectorial 
de Educación.
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En todo caso, el solicitante deberá permanecer en su 
puesto de trabajo hasta que se emita la correspondiente 
resolución. De no hacerlo, resultará excluido definitivamen-
te de la lista de interinos.

El profesorado interino que se acoja a la situación 
asimilada a la excedencia por cuidado de familiares, re-
gulada en el artículo 59 de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, podrá disfrutar de este permiso en 
la medida en que lo permita la naturaleza de su relación y, 
en todo caso, con el límite de la duración del nombramien-
to a que renuncia.

5.5. Listas de aspirantes a plazas de interinidad. 
a) Cuerpo de Maestros.
La lista de este Cuerpo se confeccionará conforme a 

lo dispuesto en los puntos 3, 4 y 5 del apartado segundo 
de la Resolución de 6 de mayo de 2004 de la Consejería 
de Hacienda, por la que se ordena la publicación del acuer-
do alcanzado entre, la entonces Consejería de Educación 
y Cultura y las organizaciones sindicales ANPE, CCOO, 
STERM y CSI-CSIF, para la provisión de puestos de traba-
jo de los cuerpos docentes no universitarios en régimen de 
interinidad en centros dependientes de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia (B.O.R.M. del 22) y según 
lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de 
Personal de fecha 4 de febrero de 2005 por la que se da 
publicidad a la interpretación efectuada por la comisión de 
seguimiento del referido Acuerdo, y base 21 de la Orden 
de 4 de abril de 2007, de la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se convocan procedimientos selectivos 
para ingreso y adquisición de nuevas especialidades en el 
Cuerpo de Maestros, así como para la composición de las 
listas de interinidad, para el curso 2007-2008 (B.O.R.M. 
del 14).

Al objeto de asegurar el adecuado inicio de curso, 
podrá prorrogarse la lista vigente en el curso 2006-2007, 
de este Cuerpo, hasta la resolución definitiva del proce-
dimiento objeto del título III de la Orden de 4 de abril de 
2007.

b) Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño.

Las listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen 
de interinidad del curso 2007-2008, para las especialida-
des de estos Cuerpos, son las mismas del curso anterior.

c) Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas.

Las listas de interinos para cubrir puestos en régimen 
de interinidad, para el curso 2007-2008, para este cuerpo, 
son las mismas del curso anterior 2006-2007. 

Dada la especificidad de las enseñanzas del grado 
superior de Música, y siendo su finalidad garantizar la cua-
lificación de los futuros profesionales de la creación, la in-
terpretación, la investigación y la docencia en el ámbito de 

la Música, y al objeto de asegurar la debida competencia 
profesional de los integrantes de las listas de aspirantes 
a plazas de interinidad en el Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, se podrán realizar pruebas de 
aptitud a aquellos aspirantes que no han realizado prueba 
específica de aptitud o, bien, no la han superado en ante-
riores convocatorias.

d) Común a todos los Cuerpos de Profesores que im-
parten las enseñanzas contempladas en el artículo 3.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Dirección General de Personal publicará antes del 
20 de junio de 2007 las listas a que se refieren las letras b) 
y c) de este apartado, estableciendo un plazo no inferior a 
cinco días para la subsanación de errores. 

Asimismo publicará la relación de aspirantes exclui-
dos definitivamente de las listas de interinos, en las distin-
tas especialidades y cuerpos, con indicación del motivo de 
exclusión, según las siguientes claves:

a) La no-aceptación de la oferta de trabajo docente 
para el curso escolar 2006-2007.

b) La renuncia injustificada con abandono del puesto 
de trabajo adjudicado.

c) Relación de excluidos por no reunir los requisitos 
de titulación exigidos para el desempeño del puesto en ré-
gimen de interinidad.

Dichos listados estarán a disposición de los interesa-
dos en el tablón de anuncios de esta Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación, así como en la página Web 
de esta Consejería, pudiendo los interesados efectuar las 
oportunas reclamaciones respecto a su exclusión, pero en 
ningún caso respecto al orden que ocupan en ella, excepto 
los posibles errores materiales.

Dada la especificidad de determinadas materias y al 
objeto de asegurar la debida competencia profesional de 
los integrantes de las listas de aspirantes a plazas de in-
terinidad en los respectivos cuerpos docentes, se podrán 
realizar pruebas de aptitud a aquellos aspirantes que no 
han realizado prueba específica de aptitud. 

e) Especialidades para las que resulte insuficiente el 
colectivo enumerado en las letras a), b), y c).

En el caso de que se agotasen o resultasen insufi-
cientes los aspirantes de una determinada especialidad y 
fuese necesario incorporar nuevos candidatos, se realiza-
rán convocatorias específicas extraordinarias para la selec-
ción de personal interino, en las especialidades y cuerpos, 
que sean necesarios. Estas listas se unirán a continuación 
de las correspondientes al proceso selectivo.

De conformidad con lo establecido en el punto 6 del 
apartado segundo de la Resolución de 6 de mayo de 2004 
de la Consejería de Hacienda de 2004 (B.O.R.M. del 22), 
para la ordenación de estas listas extraordinarias se tendrá 
en cuenta la nota media del expediente académico de los 
aspirantes. Quienes concurran con titulaciones declaradas 
equivalentes a efectos de docencia se ordenarán a conti-
nuación de los anteriores, asimismo por la nota de su expe-
diente. En caso de igualdad en la puntuación, para dilucidar 



Viernes, 27 de julio de 2007Página 22994 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 172

el orden de prelación en este colectivo, se utilizará como cri-
terio de desempate la letra del apellido resultante del último 
sorteo realizado por el órgano competente de la Administra-
ción Regional para la determinación del orden de actuación 
de los participantes en procedimientos selectivos.

En aquellas especialidades que determine la Direc-
ción General de Personal, las convocatorias extraordina-
rias podrán establecer, además de la nota del expediente 
académico, la obligación de superar pruebas específicas 
de aptitud. En estas especialidades, en caso de igualdad 
en el expediente académico, antes de acudir al criterio de 
prelación establecido en el párrafo anterior se establecerá 
como criterio adicional la mayor puntuación obtenida en la 
prueba específica de aptitud. 

Los aspirantes que se presenten a estas convocato-
rias deberán reunir los mismos requisitos que los exigidos 
para participar en los procedimientos selectivos, así como 
la titulación adecuada para el desempeño de puestos en 
régimen de interinidad. 

Las áreas, materias o módulos de enseñanzas de 
Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño y Música 
y Artes Escénicas, cuya impartición esté atribuida a alguna 
de las especialidades de profesores a las que se refiere 
este apartado, cuando no existan aspirantes en régimen 
de interinidad con la debida cualificación, podrán ser ob-
jeto de provisión mediante la contratación de profesores 
especialistas. 

Por razones de urgencia y en atención a garantizar el 
derecho a la educación que asiste al alumnado, hasta que 
no se realice convocatoria específica, en aquellas especia-
lidades que resulte insuficiente el número de aspirantes a 
desempeñar puestos en régimen de interinidad, la Direc-
ción General de Personal podrá actuar conforme a los si-
guientes criterios en orden de prelación:

I. Convocar a aspirantes de otras especialidades in-
cluidos en las listas resultantes de los procesos descritos 
en las letras a), b) y c) del presente apartado 5.5, así como 
los que se incorporen mediante los procesos previstos en 
el primer párrafo de esta letra e), siempre y cuando po-
sean algunas de las titulaciones requeridas para desem-
peñar puestos de esas especialidades y que aparecen de-
talladas en los correspondientes anexos de las Órdenes 
respectivas.

II. Convocar a aspirantes que formaron parte de las 
listas de esta Administración educativa para cubrir puestos 
en régimen de interinidad en cursos anteriores. 

III. Convocar a una prueba de aptitud a aspirantes de 
otras especialidades incluidos en las listas resultantes de 
los procesos descritos en las letras a), b) y c) del presente 
apartado 5.5, así como los que se incorporen mediante los 
procesos previstos en el primer párrafo de esta letra e), 
siempre y cuando posean los requisitos de titulación para 
ingresar en el cuerpo al que corresponde la especialidad.

Dentro de cada uno de los colectivos i, ii y iii anterior-
mente citados se ordenarán de acuerdo con la prioridad y 
puntuación en la lista de procedencia.

IV. Solicitar del Servicio Regional de Empleo y For-
mación relación de personas inscritas con los requisitos de 
titulación necesarios para desempeñar el puesto objeto de 
provisión urgente, ordenándose de acuerdo con lo estable-
cido en el punto 6 del apartado segundo de la Resolución 
de 6 de mayo de 2004 de la Consejería de Hacienda de 
2004 (B.O.R.M. del 22).

En el caso de interinos que desempeñan funciones 
en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escéni-
cas, por razones de urgencia y en atención a garantizar el 
derecho a la educación que asiste al alumnado, hasta que 
no se realice convocatoria específica, en aquellas especia-
lidades que resulte insuficiente el número de aspirantes a 
desempeñar puestos en régimen de interinidad, la Direc-
ción General de Personal podrá convocar a los aspiran-
tes de las listas de interinos del cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas, siempre y cuando posean los 
requisitos exigidos para ingreso en el cuerpo de Catedrá-
ticos, así como la titulación adecuada para el desempeño 
de puestos en régimen de interinidad.

En caso de urgencia en la contratación por estar el 
servicio educativo sin atender, se podrá efectuar un nom-
bramiento hasta la resolución definitiva del procedimiento al 
primero o primeros de la lista provisional, elevándose a defini-
tivo en el caso de que la lista no se alterase o efectuando un 
nuevo nombramiento a favor de la persona que resultase en 
la resolución definitiva con un mejor derecho, sin dar lugar a 
indemnización por tal causa. En la credencial de adjudicación 
se expresará la provisionalidad del acto y el deber del adju-
dicatario en presentarse de nuevo al acto de adjudicación de 
plazas tras la resolución definitiva del procedimiento. 

El personal que procedente de otras listas sea convo-
cado, por razones de urgencia, para trabajar en otras es-
pecialidades, figurará ordenado a continuación de los inte-
grantes de la lista de la especialidad agotada, por el orden 
en que fueron eligiendo puestos de esa especialidad. En el 
caso de funcionarios interinos del Cuerpo de Catedráticos 
de Música y Artes Escénicas, será requisito indispensable 
realizar una prueba de aptitud o haber trabajado en esta 
Comunidad Autónoma durante un periodo temporal igual 
o superior a 5 meses y medio con informe favorable de la 
Inspección de Educación.

En el caso de que se agoten las listas de los ám-
bitos sociolingüístico, científico-técnico, y cultura clásica, 
podrán optar a las mismas los integrantes de las listas de 
las especialidades contempladas en los puntos 3.2.1, 3.2.2 
y 3.3 de la Orden de 2 de noviembre de 2006 (B.O.R.M. 
de 14 de noviembre) por la que se convoca concurso de 
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Catedráticos, Profesores de Música y Artes 
Escénica y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásti-
cas y Diseño, y que se relacionan a continuación: 
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TIPO DE PLAZA ESPECIALIDADES

Ámbito socio-lingüístico
Lengua Castellana y Literatura

Geografía e Historia

Ámbito científico-técnico

Matemáticas

Física y Química

Biología y Geología

Cultura Clásica
Latín

Griego

Puesto que las materias optativas de los programas 
de diversificación curricular se ofertan en los centros por 
las necesidades del alumnado, las posibles sustituciones 
del profesorado de apoyo al área práctica se ofertarán, 
de acuerdo con el perfil concreto de la especialidad que 
se precise en actos de adjudicación públicos, al igual que 
el resto de vacantes. En aquellos centros en que se en-
cuentre vacante este puesto, se establecerá el perfil de la 
especialidad del profesor técnico de formación profesional 
encargado de la impartición de las optativas de los progra-
mas de diversificación curricular en función de las optati-
vas diseñadas por el centro para dar la mejor respuesta 
educativa a la diversidad del alumnado.

5.6. Habilitación del profesorado para la impartición 
de determinados módulos de los ciclos formativos.

El profesorado que integre las listas de interinos de 
especialidades de los cuerpos de profesores de Enseñan-
za Secundaria y de Formación Profesional, para impartir 
módulos de ciclos formativos de formación profesional es-
pecífica que exigen gran especialización técnica, deberá 
contar con la habilitación correspondiente, para lo cual 
deberá acreditar estar en posesión de la adecuada com-
petencia técnica y profesional. En el anexo I a la presente 
Orden se relacionan las especialidades del profesorado y 
los módulos profesionales para los que se exige habilita-
ción, así como la formación, titulación, experiencia laboral 
o aptitud científica que la acredita. 

El profesorado integrante de las listas de interinos de 
las especialidades y cuerpos que figuran en el anexo I a la 
presente Orden, que a lo largo del curso esté en condicio-
nes de ser habilitado por poseer la formación, titulación o ex-
periencia laboral exigida, podrá solicitar durante el curso, la 
oportuna habilitación ante la Dirección General de Personal, 
presentando la correspondiente documentación justificativa.

La Dirección General de Personal, a los efectos de 
adjudicación de plazas de esa especialidad que comporten 
la impartición de los módulos profesionales en los ciclos 
formativos previstos, procederá a la inclusión de esa habi-
litación, manteniéndose la misma mientras permanezcan 
en la lista de interinos. Los habilitados se ordenarán de 
acuerdo con la puntuación en la que figuren en la lista de 
interinos de la especialidad de correspondencia.

5.7. Habilitación del profesorado para el desempeño 
de puestos dentro de los programas de enseñanza bilingüe 
español-inglés, español-francés o español-alemán.

En centros acogidos a programas bilingües, los inte-
grantes de las listas de espera que deseen optar al desem-

peño de puestos de régimen de interinidad en una determi-
nada especialidad y centro deberán poseer la formación, 
titulación o experiencia que se especifica en el anexo II.

Las especialidades que podrán ser objeto de solici-
tud de habilitación por parte del profesorado son las con-
templadas en el anexo I del Real Decreto 1701/1991, de 
29 de noviembre, (BOE de 2 de diciembre), excluidas las 
de latín, griego, lengua castellana y literatura e idiomas 
modernos.

El profesorado integrante de las listas de interinos, de 
las distintas especialidades objeto del programa del cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, que a lo largo 
del curso esté en condiciones de ser habilitados por poseer 
la formación o titulación exigida, podrá solicitar la oportuna 
habilitación ante la Dirección General de Personal, presen-
tando la correspondiente documentación justificativa. 

La Dirección General de Personal de esta Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación procederá a incluir 
esa habilitación, a los efectos de adjudicación de plazas 
que comporten la impartición de las áreas o materias de la 
especialidad en el correspondiente idioma: inglés, francés 
o alemán, manteniéndose la misma mientras permanez-
can en la lista de interinos. Los habilitados se ordenarán 
de acuerdo con la puntuación en la que figuren en la lista 
de interinos de la especialidad de origen.

5.8. Trabajo socioeducativo en Equipos de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógica e Institutos de Educa-
ción Secundaria.

5.8.1. Funciones de este profesorado.
Según lo establecido en el referido Acuerdo de 27 de 

septiembre de 2002, suscrito entre esta Consejería y las 
organizaciones sindicales: ANPE, CCOO, STERM, CSI-
CSIF y FETE-UGT, las funciones a desempeñar por el pro-
fesorado que atiende estas necesidades de trabajo social 
son las siguientes:

a) Colaborar con los servicios externos en la detec-
ción de necesidades sociales de la zona y necesidades 
de escolarización del alumnado en desventaja, participan-
do en los procesos de escolarización de ese alumnado a 
través de su coordinación con los Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, los centros de Educación 
Primaria de procedencia del alumnado, los servicios muni-
cipales y las Comisiones de Escolarización.

b) Proporcionar criterios para la planificación de las 
actuaciones de compensación educativa que deben incluir-
se en el proyecto educativo y los proyectos curriculares.

c) Colaborar en el desarrollo de programas formati-
vos dirigidos a familias

d) Colaborar en los procesos de acogida y mediación 
social.

e) Proporcionar criterios para que el plan de acción 
tutorial y el plan de orientación académica y profesional 
atiendan a la diversidad social y cultural del alumnado, fa-
cilitando la acogida, integración y participación del alumna-
do en desventaja, así como la continuidad de su proceso 
educativo y su transición a la vida adulta y laboral.
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f) Proporcionar criterios, en colaboración con los De-
partamentos didácticos y las juntas de profesores, para la 
planificación y desarrollo de las medidas de flexibilización 
organizativa y adaptación de los currículos necesarios par 
ajustar la respuesta educativa a las necesidades del alum-
nado en desventaja y colaborar con los equipos educativos 
de los programas de iniciación profesional en la elabora-
ción de las programaciones correspondientes.

g) Actuar como mediador entre las familias del alum-
nado en desventaja y el profesorado, promoviendo en el 
Instituto actuaciones de información, formación y orienta-
ción a las familias y participando en su desarrollo.

h) Participar en la elaboración de los programas de 
seguimiento y controles de absentismo de los alumnos y, 
en colaboración con otros servicios externos e institucio-
nes, desarrollar las actuaciones necesarias para garantizar 
el acceso y la permanencia en el centro.

i) Velar, conjuntamente con el equipo directivo para 
que el alumnado en desventaja tenga acceso y utilice los 
recursos del Instituto, ordinarios y complementarios y faci-
litar la obtención de otros recursos que incidan en la igual-
dad de oportunidades (becas, subvenciones, ayudas...).

j) Aquellas otras de intervención social y educativa 
que la Dirección General de Formación Profesional e Inno-
vación Educativa estime oportunas para un mejor funcio-
namiento del servicio educativo.

5.8.2. Provisión de necesidades. 

De conformidad con el Acuerdo de 27 de septiem-
bre de 2002, la cobertura de las necesidades de trabajo 
socioeducativo en los Institutos de Educación Secundaria 
y Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
se efectuará, de forma voluntaria, por los integrantes del 
apartado 21.2.a) de la Orden de 12 de abril de 2006, de las 
listas de aspirantes al desempeño de puestos en régimen 
de interinidad de la especialidad de Servicios a la Comu-
nidad, correspondiente al Cuerpo de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, siempre y cuando cuenten con 
el requisito de poseer el título de Diplomado en Trabajo 
Social o hayan superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición de la citada especialidad en las convocatorias 
efectuadas por Orden de esta Consejeria con fechas 18 de 
febrero de 2002, 17 de abril de 2004 y 12 de abril de 2006, 
o bien los nuevos integrantes de las listas contemplados 
en el apartado 21.2 b) como consecuencia del proceso re-
sultante de la Orden de 12 de abril de 2006.

5.9. Jornadas inferiores a la ordinaria.

Los nombramientos a tiempo parcial a los funciona-
rios interinos no podrán extenderse por un número superior 
al de diez horas lectivas semanales, ni inferior a nueve, en 
el caso de funcionarios del Cuerpo de Maestros, salvo que 
desempeñen puestos en los institutos de educación se-
cundaria, en cuyo caso no podrán realizarse por un tiempo 
inferior a seis horas lectivas. En el resto de los cuerpos 
docentes que imparten las enseñanzas contempladas en 
el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación exceptuándose por sus peculiaridades el 

profesorado que imparte enseñanzas de régimen especial, 
no podrán realizarse por un número inferior a seis horas 
lectivas, ni superior a diez.

Siempre que las reducciones horarias no impidan la 
adecuada prestación del servicio educativo se procurará 
agrupar los tiempos parciales de una localidad o de locali-
dades limítrofes, salvo en el caso de sustituciones.

5.10. Extinción del nombramiento para el desempeño 
de puestos en régimen de interinidad.

De conformidad con lo establecido en el apartado 
3.d. del artículo 7 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia podrá ex-
tinguirse el nombramiento del profesorado interino, como 
consecuencia de una falta de capacidad para su desempe-
ño, manifestado por rendimiento insuficiente y que impida 
realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto, me-
diante expediente administrativo, previa audiencia al inte-
resado y oída la Junta de Personal correspondiente. 

La competencia para iniciar este procedimiento co-
rresponderá al titular de la Dirección General de Personal 
y finalizará por Orden del Consejero. Asimismo el plazo 
para resolver este procedimiento será de un mes.

La extinción del nombramiento comportará su ex-
clusión de la lista de la correspondiente especialidad con 
efectos administrativos desde el día de la extinción del 
nombramiento.

5.11. Habilitación del profesorado interino que integra 
las listas del Cuerpo de Maestros.

Los integrantes de la lista de espera del Cuerpo de 
Maestros que, a lo largo del curso 2007-2008, reúnan las 
condiciones de habilitación que se detallan en el anexo 
XVI de la Orden de 4 de abril de 2007 por la que se convo-
can procedimientos selectivos para ingreso y adquisición 
de nuevas especialidades en el Cuerpo de Maestros, así 
como para la composición de las listas de interinidad para 
el curso 2007-2008 (B.O.R.M. del 14), podrán solicitar el 
reconocimiento de la correspondiente habilitación. De la 
posesión de las titulaciones que se especifican en el referi-
do anexo XVI estarán exentos quienes hayan desempeña-
do, con carácter interino, durante dos cursos académicos, 
con un mínimo de cinco meses y medio en cada uno de 
ellos, un puesto de la especialidad de la que se solicita la 
habilitación. 

Para ello deberán presentar solicitud en el modelo 
normalizado que se facilitará en la Oficina de Información 
de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
acompañando fotocopia compulsada de la documentación 
alegada para el reconocimiento de cada habilitación soli-
citada.

Las solicitudes dirigidas al Director General de Perso-
nal, se presentarán en el Registro General de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación y en las oficinas de 
ventanilla única de las diferentes sedes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en los Registros de las 
distintas Consejerías u Organismos de la Comunidad Au-
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tónoma o en cualquiera de las dependencias a que alude 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El requerimiento para subsanar defectos se realizará 
conforme a lo previsto en el artículo 71 de la citada Ley. 

La inclusión de la nueva especialidad será efectiva 
desde el momento de su reconocimiento por parte de esta 
Consejería.

6.- Profesorado especialista.
Las listas de profesores especialistas para el curso 

2007-2008 son las actualmente vigentes, resultantes de 
los procesos selectivos convocados por esta Consejería.

La Dirección General de Personal propondrá la contra-
tación de los profesores especialistas en el orden en que se 
encuentren en estas listas. En caso de que el profesor es-
pecialista haya prestado servicios previos en alguno de los 
centros educativos de la Región de Murcia, será necesario el 
informe favorable de la inspección de educación, conforme al 
modelo que se incluye como anexo III y confirmada la volun-
tad y compromiso del profesor especialista de continuar en el 
puesto el próximo curso. A estos efectos, las horas y períodos 
de los contratos podrán adaptarse a los cambios que puedan 
surgir en la planificación educativa de las enseñanzas para 
las que ha sido seleccionado el profesor especialista.

En el supuesto de que a lo largo del curso 2007-2008 
surjan nuevas necesidades de contratación de profesores 
especialistas, se atenderá a lo dispuesto en la Orden de 
16 de mayo de 2001, por la que se regula el procedimiento 
de contratación de profesores especialistas, incorporándo-
se los candidatos seleccionados al final de las listas exis-
tentes, en su caso.

En el caso de las enseñanzas artísticas superiores, 
para la contratación de profesores especialistas se tendrá 
en cuenta lo que señala el punto 5 del apartado tercero de 
la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 16 de 
mayo de 2001 (B.O.R.M. del 29).

El profesorado especialista podrá impartir únicamen-
te aquellas áreas, materias o módulos que para cada cur-
so escolar determine la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación. Dentro de su horario complementario po-
drán realizar funciones de asesoramiento y colaboración 
con el profesorado del centro encargado de la impartición 
de otras áreas, materias, módulos o proyectos.

De acuerdo con las posibilidades organizativas de los 
centros y siempre con sujeción a los criterios pedagógicos 
establecidos por los centros para la confección del horario 
del alumnado se procurará agrupar el horario de este pro-
fesorado en el menor número posible de días. 

En lo relativo a renuncias a los puestos ofertados o 
al puesto que desempeñan estos profesionales se actuará 
conforme a lo dispuesto en las letras a), b), c), h), j) y k) 
del apartado 5.3 y letras a), d) y e) del apartado 5.4 del 
Título I de la presente Orden. 

Considerando que, en determinadas enseñanzas de 
la formación profesional así como en las enseñanzas de 

régimen especial, la figura del especialista por aportar al 
sistema educativo su experiencia y aprendizajes profesio-
nales tiene un valor añadido para contribuir a una ense-
ñanza de mayor calidad y una mejor formación del alum-
nado, es conveniente la continuidad de estos profesionales 
en los centros educativos donde se encuentran integrados 
y forman parte del equipo docente, sin perder de vista la 
naturaleza propia de la contratación de estos profesiona-
les, que es no apartarse del ámbito profesional y seguir 
desarrollando sus actividades profesionales que enriquez-
ca la propia labor docente. A la vista del informe emitido 
por el inspector de educación a que se hace referencia 
en el segundo párrafo del presente apartado y el informe 
aportado por el interesado sobre su práctica profesional 
durante el curso, la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, de conformidad con lo establecido en la Or-
den de 25 de febrero de 2005 (B.O.R.M. de 17 de marzo) 
y por razones de especial interés para el desarrollo de las 
enseñanzas de la formación profesional específica y las de 
régimen especial, podrá prorrogar anualmente el nombra-
miento de estos profesionales, pudiéndose en este caso, 
por razones de índole pedagógica, sobrepasar el límite de 
los tres años.

Dada la singularidad de los nombramientos de estos 
profesionales y que compatibilizan su vida profesional con 
estas tareas educativas no tendrán derecho a la percep-
ción de trienios.

7.- Plazas ofertadas.
Las vacantes ofertadas para su cobertura a través de 

los procedimientos recogidos en la presente Orden serán 
las que al efecto se publiquen en los tablones de anuncios 
de esta Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
a las que se añadirán las que resulten de los propios pro-
cedimientos, conforme a las dotaciones previstas para el 
curso 2007-2008, para cada centro.

Si como consecuencia de desajustes en la planifica-
ción educativa o de incidencias en las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios surgieran, con posterioridad 
a las adjudicaciones, otras plazas vacantes, ello no su-
pondrá alteración alguna del resultado de la adjudicación 
definitiva que se haya hecho pública, proveyéndose las 
nuevas vacantes por los colectivos que en ese momento 
correspondan.

Igualmente, si por los mismos motivos expresados 
en el párrafo anterior, se produjera la supresión de algu-
na plaza inicialmente ofertada como vacante, ello tampoco 
supondrá alteración alguna del resultado de la adjudica-
ción definitiva que se haya hecho pública, ofreciéndose a 
los afectados, en su caso, la posibilidad de optar entre las 
plazas vacantes de similares características, respetándo-
se, en todo caso, el tipo de nombramiento obtenido.

8.- Desplazamiento de profesorado de su centro 
por falta de horario lectivo.

Los criterios a que se refiere el presente apartado 
deben aplicarse cada año, sin que forzosamente supon-
ga que el mismo profesor que resultó desplazado el cur-
so anterior lo tenga que ser en el curso objeto de estas 
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instrucciones. Con carácter general, no será desplazado 
ningún profesor que tenga doce horas de docencia direc-
ta como mínimo, siempre que acepte completar su horario 
con otras materias o módulos que pueda impartir tanto en 
su centro como en centros del mismo municipio o munici-
pios limítrofes.

8.1. Concurrencia de Cuerpos docentes en la Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

a) En el supuesto en que deba determinarse entre 
varios profesores pertenecientes a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y Profesores Especiales 
de Institutos Técnicos de Enseñanza Media (ITEM) que 
ocupan puestos de la misma especialidad en el mismo ni-
vel educativo, quién es el afectado por una circunstancia 
que implique el desplazamiento provisional, en situación 
de comisión de servicios, del destino definitivo, si ninguno 
de ellos opta voluntariamente por el desplazamiento, per-
manecerá en el centro el profesor perteneciente al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

b) En los supuestos en que deba determinarse entre 
varios profesores pertenecientes a los Cuerpos de Maes-
tros y Profesores de Enseñanza Secundaria que ocupan 
puestos de la misma especialidad en el mismo nivel edu-
cativo, quién es el afectado por una circunstancia que im-
plique el desplazamiento provisional, en situación de comi-
sión de servicios, del destino definitivo, si ninguno de ellos 
opta voluntariamente por el desplazamiento, se aplicarán 
los siguientes criterios:

- Si la disminución de horas lectivas que da lugar al 
desplazamiento se produce, exclusivamente, en el primer 
y segundo curso de la educación secundaria obligatoria, 
resultará desplazado el funcionario del Cuerpo de Maes-
tros que corresponda aplicando los criterios establecidos 
en el apartado 8.2.

- Si la disminución de horas lectivas que da lugar al 
desplazamiento se produce, exclusivamente, en el tercer 
y cuarto curso de la educación secundaria obligatoria y/o 
en el bachillerato, resultará desplazado el funcionario del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que co-
rresponda aplicando los criterios establecidos en el apar-
tado 8.2.

- Si la disminución de horas lectivas que da lugar al 
desplazamiento se produce conjuntamente en la educa-
ción secundaria obligatoria y/o en el bachillerato, resulta-
rá desplazado en todo caso el funcionario del Cuerpo de 
Maestros siempre que el número de horas de primer ciclo 
sea menor de 12, aplicándose los criterios establecidos en 
el apartado 8.2.

8.2. Criterios para el desplazamiento del profesorado.

En los supuestos en que deba determinarse entre va-
rios profesores pertenecientes a un mismo cuerpo docente 
que ocupan puestos de la misma especialidad, quién es el 
afectado por una circunstancia que implique el desplaza-
miento provisional, en situación de comisión de servicios, 
del destino definitivo, si ninguno de ellos opta voluntaria-
mente, y de conformidad con lo establecido en las dispo-

siciones adicionales quinta y undécima del Real Decreto 
2112/1998, de 2 de octubre, se aplicarán sucesivamente 
los siguientes criterios en cada uno de los cuerpos docen-
tes que se indican a continuación.

8.2.1. Cuerpo de Maestros:
a) Menor antigüedad ininterrumpida, como definitivo 

en el centro.
b) Menor tiempo de servicios efectivos como funcio-

nario de carrera del Cuerpo de Maestros.
c) Año más reciente de ingreso en el cuerpo.
d) Menor puntuación obtenida en el procedimiento 

selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.
En los supuestos en que el número de solicitudes de 

cese en una especialidad fuese mayor que el de maestros 
que deben cesar, los criterios de prioridad para optar serán 
la mayor antigüedad ininterrumpida con destino definitivo 
en el centro, en caso de igualdad, el mayor número de 
años de servicio efectivo como funcionario de carrera en 
el Cuerpo de Maestros y, en último término, la promoción 
de ingreso más antigua y dentro de ésta la mayor puntua-
ción obtenida en el procedimiento selectivo de acceso al 
cuerpo.

Los maestros que tengan destino definitivo en un 
centro como consecuencia de desglose, desdoblamiento, 
mal adscripción o transformación total o parcial de otro u 
otros centros, contarán a afectos de antigüedad en ese 
centro la generada en su centro de origen.

8.2.2. Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Profesores Especiales de Institutos Técnicos de Enseñan-
za Media (ITEM):

a) Menor tiempo de servicios efectivos como funciona-
rio de carrera del cuerpo al que pertenezca el funcionario.

b) Menor antigüedad ininterrumpida como definitivo 
en el centro. A estos efectos, debe tenerse en cuenta que 
los profesores que tengan destino definitivo en el centro 
como consecuencia de desglose, desdoblamiento o trans-
formación total o parcial de otro u otros centros, contarán 
a afectos de antigüedad en ese centro la generada en la 
plaza del centro de origen.

c) Año más reciente de ingreso en el cuerpo.
d) No estar en posesión de la condición de Catedrático.
e) Menor puntuación obtenida en el procedimiento 

selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.
Todo ello sin perjuicio de los derechos que corres-

pondan a los funcionarios que deben integrarse en los 
Cuerpos de Catedráticos creados en la Disposición adicio-
nal novena de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, en el supuesto de que 
hubieran accedido a la plaza con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo. 

En los casos en que debiendo quedar desplazado 
un profesor con destino definitivo por falta de horario en el 
centro, se produjera concurrencia entre dos o más profeso-
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res que optan voluntariamente por dicho desplazamiento, 
decidirá, a efectos de determinar quien queda desplaza-
do, el mayor número de años de servicios efectivos como 
funcionario de carrera. En caso de igualdad, la mayor an-
tigüedad con destino definitivo ininterrumpido en la plaza, 
de mantener la igualdad, el año más antiguo de ingreso en 
el cuerpo, la posesión de la condición de catedrático y, en 
último término, la mayor puntuación obtenida en el proce-
dimiento selectivo de ingreso en el cuerpo.

En el caso de que uno de los profesores afectados por 
el desplazamiento ostente un cargo directivo, y siempre que 
el nombramiento sea anterior al 1 de julio de 2006, tendrá 
preferencia, para permanecer en el centro, sobre otro que no 
lo sea, independientemente de la antigüedad, ya que el ho-
rario para realizar las competencias como cargo directivo tie-
ne la consideración de lectivo y sus funciones, como cargos 
unipersonales, no pueden ser asumidas por otros profesores, 
salvo por nombramiento reglamentario, según lo dispuesto 
en los artículos 26 y 32 del Real Decreto 83/1996, de 26 de 
enero. A estos efectos sólo se tendrá en cuenta el cargo de 
director, jefe de estudios o secretario, pero no otros como jefe 
de estudios adjunto, etc.

Cuando el profesor afectado por el desplazamiento 
sea uno de los que imparten los programas bilingües es-
pañol-francés, español-inglés o español-alemán, y siempre 
que se hubiese incorporado al programa con antelación al 
inicio del curso 2007-2008, tendrá preferencia sobre otro 
que no imparta el programa, con excepción de lo previsto en 
el párrafo anterior, independientemente de la antigüedad.

Los profesores pertenecientes a los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos 
de Formación Profesional que tengan destino definitivo en 
un centro como consecuencia de desglose, desdoblamien-
to o transformación total o parcial de otro u otros centros 
contarán, a afectos de antigüedad en ese centro la genera-
da en su centro de origen.

9. Mejora de las condiciones de trabajo del pro-
fesorado.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
establece una serie de medidas encaminadas a promover la 
mejora de la calidad del sistema educativo. Uno de los ejes 
sobre los que se articula esta Ley es el profesorado, conside-
rándolo como factor clave para lograr la eficacia y la eficien-
cia de los sistemas de educación y de formación. Consciente 
de ello esta Administración educativa, además de las actua-
ciones emprendidas para elevar la consideración social del 
profesorado, entiende como crucial el prestar una atención 
prioritaria a la mejora de las condiciones en que se realiza su 
trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reco-
nocimiento social de la función docente.

9.1 .- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
La política de prevención de la Unión Europea, tradu-

cida en la aprobación de Directivas Comunitarias, que de-
ben ser traspuestas al Derecho interno español (Directiva 
89/391/CEE; Directiva 91/383/CEE; Directiva 92/85/CEE y 
Directiva 94/33/CEE entre otras) obliga a las Administracio-
nes públicas a desarrollar un conjunto de actuaciones coor-

dinadas que tengan como objetivo primordial la prevención 
de los riesgos laborales y en tal sentido se contemplan las 
siguientes actuaciones para el curso 2007-2008:

a) Vigilancia de la salud: Reconocimientos médicos 
de funcionarios docentes.

En aplicación de la normativa vigente sobre prevención 
de riesgos laborales esta Consejería viene garantizando a 
sus trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud 
en función de los riesgos inherentes al trabajo, considerán-
dola como un componente esencial de la prevención y como 
elemento para la promoción de la salud de los mismos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de ries-
gos laborales, la vigilancia de la salud se basará en los 
principios de no obligatoriedad, la no discriminación labo-
ral, el respeto a la intimidad y confidencialidad de la infor-
mación, así como la independencia profesional y el abar-
car tanto lo individual como lo colectivo.

El ámbito de aplicación de los exámenes de salud 
se llevará a cabo sobre todos los empleados públicos do-
centes y no docentes, incluido el profesorado de religión y 
laboral de educación de adultos. Los exámenes de salud 
se ofertarán con una periodicidad aproximada de tres años 
y la posibilidad de elección en aquellos centros médicos 
concertados por esta Consejería. Se realizarán exámenes 
de salud general (exploración clínica, pruebas de salud y 
cuestionarios) y exámenes de salud médicos diagnósticos 
(especialidades médicas) cuando corresponda, y siempre 
según los protocolos establecidos para cada puesto de tra-
bajo. Las conclusiones diagnósticas y pronósticas se co-
municarán confidencialmente a los interesados.

b) Evaluaciones iniciales de riesgos.

Siguiendo el Plan de actuación acordado por el Co-
mité de Seguridad y Salud de Educación, la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación, acometerá, por medio 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, las Eva-
luaciones Iniciales de Riesgos de los centros educativos. 
Dichas evaluaciones, según la Ley 31/1995, de Prevención 
de Riesgos Laborales de reforma del marco normativo de 
la Prevención de Riesgos Laborales, son el proceso dirigi-
do a estimar la magnitud de aquellos riesgos que inicial-
mente no han podido evitarse, aportando la información 
necesaria para que los centros, o la Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación, en su caso, puedan adoptar 
las medidas preventivas adecuadas para su reducción o 
eliminación. 

Para el curso 2007-2008 se actuará de forma pre-
ferente en la realización de las evaluaciones iniciales de 
riesgos de las escuelas infantiles y los colegios de educa-
ción infantil y primaria.

Cuando las evaluaciones pongan de manifiesto si-
tuaciones de riesgo, el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, planificará la actividad preventiva que proceda 
mediante los Planes de Actuaciones Preventivas, con la 
finalidad de eliminar o controlar y reducir dichos riesgos 
conforme a un orden de prioridades. En esta planificación 
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se tendrá en cuenta las disposiciones legales relativas a 
riesgos específicos, así como los principios de la acción 
preventiva señalados en el artículo 15 de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales. 

En cumplimiento de la Ley 54/2003, de 12 de di-
ciembre, además de los planes de actuación preventivos 
para cada centro de trabajo, la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación, junto con los sindicatos presentes 
en el Comité de Seguridad y Salud Laboral de Educación, 
elaborarán un Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
Este Plan deberá incluir la estructura organizativa, las res-
ponsabilidades, los procesos y los recursos necesarios 
para realizar la acción de prevención de riesgos. Para 
ello este Plan será objeto de una dotación presupuestaria 
anual específica gestionada en el Comité de Seguridad y 
Salud de Educación.

c) Coordinadores de Prevención de los Centros.
En el curso 2007-2008 todos los centros de edu-

cación secundaria, enseñanzas artísticas e idiomas, así 
como los colegios de educación infantil y primaria de 9 o 
más unidades, dispondrán del coordinador de prevención 
de riesgos laborales, preferentemente un funcionario de 
carrera docente con destino definitivo en el centro, que de-
dicará tres horas complementarias de su horario, en edu-
cación secundaria y enseñanzas de régimen especial, y 
tres horas semanales de su horario en educación infantil y 
primaria, al ejercicio de las siguientes funciones:

- Coordinación en la elaboración del plan de autopro-
tección del centro. Se encargará asimismo, junto con el 
equipo directivo, de su puesta en marcha y desarrollo.

- Colaboración con el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Consejería de Educación, Ciencia 
e Investigación, en todas las actuaciones que se realicen 
en el centro.

- Promover las tareas preventivas básicas, la correc-
ta utilización de los equipos de trabajo y de protección, y 
fomentar el interés y cooperación del profesorado en la ac-
ción preventiva. Para este fin podrán desarrollar campañas 
informativas en el centro u otras acciones que el centro 
estime convenientes.

- Elaborar una programación de actividades que que-
dará incluida en la Programación General Anual y, a final 
de curso, una Memoria que se incluirá en la Memoria Final 
de curso.

Para el desarrollo de estas funciones se elaborará 
un plan específico de formación que les cualifique para el 
ejercicio de sus funciones. El desempeño de este puesto 
se contemplará como mérito para la promoción del profe-
sorado. 

d) Autoprotección escolar.
Todos los centros públicos educativos dispondrán del 

correspondiente Plan de Autoprotección del Centro, con 
las medidas de emergencia que establece el Art. 20 de 
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el 
Art. 6 de la Ley 2/1985 de Protección Civil. Su elaboración, 
puesta en práctica y comprobación periódica de su correc-

to funcionamiento mediante los preceptivos simulacros de 
evacuación, compete a los equipos directivos de los cen-
tros y a los coordinadores de prevención en los centros 
donde exista esta figura. 

El Plan de Autoprotección tiene la finalidad de prote-
ger a las personas y a las instalaciones y, para ello, deberá 
analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar 
las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación de todos los ocupan-
tes de las distintas dependencias.

La Orden de 13 de noviembre de 1984, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, establece que durante el primer 
trimestre del curso escolar, con carácter periódico y habi-
tual, se realizarán ejercicios prácticos de evacuación de 
emergencia. Estos simulacros se planificarán con la fina-
lidad de que los empleados, alumnos y padres se menta-
licen de la importancia de los problemas relacionados con 
la seguridad y emergencia en los centros docentes, y que 
tanto profesores como alumnos conozcan las condiciones 
de los edificios y aprendan a conducirse adecuadamente 
en situaciones de emergencia. 

Una vez realizado el preceptivo simulacro de eva-
cuación, los centros enviarán el informe de comunicación 
del simulacro de evacuación, antes del 31 de diciembre de 
2007, de acuerdo con el modelo número I que figura en 
el Anexo I de la Orden de 13 de noviembre de 1984, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, al Servicio de Preven-
ción de Riegos Laborales. Del Plan de Autoprotección del 
Centro se elaborarán tres ejemplares, de los cuales uno se 
enviará al Servicio de Prevención, un segundo ejemplar se 
remitirá a la Dirección General de Protección Civil para in-
formar a los servicios de emergencia, y el tercero quedará 
a disposición de los responsables del centro.

Los centros educativos podrán recabar del Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales la ayuda o colabo-
ración necesarias para la elaboración y puesta en marcha 
del Plan de autoprotección escolar del centro. 

e) Coordinadores de Educación para la salud.
El Plan de Educación para la Salud en la Escuela de 

la Región de Murcia, 2005-2010 tiene como una de sus 
finalidades contribuir al desarrollo de una educación en co-
nocimientos, destrezas y valores de los alumnos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar, social y profesio-
nal, que facilite su desarrollo integral y la adquisición de 
estilos de vida saludables. Para hacer efectivo lo anterior 
se requiere poner a disposición de los centros los recursos 
didácticos necesarios y adoptar medidas de organización 
en los centros docentes. 

Para ello, en el curso 2007-2008, todos los centros 
de educación secundaria, enseñanzas artísticas e idiomas, 
así como los colegios de educación infantil y primaria de 9 
o más unidades, dispondrán del coordinador de educación 
para la salud, preferentemente un funcionario de carrera 
docente con destino definitivo en el centro, que en función 
de sus posibilidades organizativas dedicará hasta dos ho-
ras complementarias de su horario, en educación secunda-
ria y enseñanzas de régimen especial, y hasta dos horas 
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semanales de su horario en educación infantil y primaria, 
al ejercicio de las siguientes funciones:

- Coordinación en la elaboración del plan de edu-
cación para la salud del centro. Se encargará asimismo, 
junto con el equipo directivo, de su puesta en marcha y 
desarrollo.

- Colaboración con el Servicio de Programas Edu-
cativos de la Consejería de Educación, Ciencia e Investi-
gación, en todas las actuaciones de esta materia que se 
realicen en el centro.

- Promover y fomentar el interés y cooperación del 
profesorado en la educación para la salud. Para este fin 
podrán desarrollar campañas informativas en el centro u 
otras acciones que desde el centro y la coordinación del 
plan de educación para la salud se determinen.

- Elaborar una programación de actividades que quedará 
incluida en la Programación General Anual y, a final de curso, 
una Memoria que se incluirá en la Memoria Final de curso.

En aquellos casos que no coincida la figura del coor-
dinador de educación para la salud con el de prevención 
de riesgos laborales se establecerán las oportunas medi-
das de coordinación. 

9.2. Reducción de jornada lectiva en la mitad o en un 
tercio por razón de edad.

El Acuerdo Global de Plantillas y Mejora de las 
condiciones de trabajo del profesorado suscrito entre, 
la entonces Consejería de Educación y Cultura y las 
organizaciones sindicales ANPE, CCOO, STERM y 
CSI-CSIF el 17 de enero de 2006, en desarrollo del 
Pacto Social por la Educación en la Región de Mur-
cia, contempla, como medidas de mejora de las condi-
ciones de trabajo del profesorado en su objetivo 2, la 
reducción de la jornada lectiva del profesorado mayor 
de 55 años, siendo los posibles beneficiarios de esta 
medida los trabajadores docentes que imparten las 
enseñanzas establecidas en el artículo 3.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, exceptuando las uni-
versitarias que se rigen por sus normas específicas, 
del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

Los funcionarios de carrera mayores de cincuenta y 
cinco años podrán solicitar la reducción de jornada en la 
mitad o en un tercio de su jornada laboral, con la reducción 
proporcional de todas sus retribuciones incluidas trienios, 
conservando su situación administrativa y realizándose su 
sustitución en caso de ser necesaria.

La concesión de la reducción de jornada será incom-
patible con cualquier otra actividad remunerada durante el 
horario objeto de la reducción.

Título II Adjudicación de destinos provisionales.
La antigüedad en el centro del profesorado que ob-

tenga un destino provisional conforme a lo establecido en 
el presente título será con fecha de 1 de septiembre de 
2007, tanto a los efectos administrativos como a los de or-
den de prelación de horarios y asignación de grupos.

1. Cuerpo de maestros.
Los maestros en puestos provisionales durante el cur-

so escolar 2006-2007 que han obtenido destino en cualquie-
ra de los concursos y procesos de adjudicación convocados 
en el presente curso, se incorporarán al nuevo puesto de 
trabajo el 1 de septiembre de 2007. Los que no alcanzaron 
destino cesarán en el que han venido desempeñando el 31 
de agosto del presente año, y obtendrán nuevo destino pro-
visional conforme a lo que se dispone a continuación, sal-
vo los que se confirmen en el puesto que venían ocupando 
con destino provisional en el curso 2006-2007, conforme al 
procedimiento que se establezca en la Orden por la que se 
resuelva con carácter definitivo del concurso de traslados 
convocado por Orden de 27 de octubre de 2006.

De entre los puestos de trabajo docentes que hayan 
quedado vacantes una vez resueltos el concurso de trasla-
dos y procesos previos, así como el resto de procesos de 
readscripción o redistribución convocados, la Inspección 
de Educación, y la Dirección General de Enseñanzas Es-
colares, establecerán, tras la comprobación definitiva del 
número de grupos, y en todo caso antes del 1 de julio de 
2007, cuáles de ellos resultan estrictamente imprescindi-
bles para la escolarización. De acuerdo con esto, se deter-
minarán los puestos que deben ser cubiertos a lo largo del 
curso 2007-2008.

Los puestos que hayan de cubrirse con carácter pro-
visional se adjudicarán a los colectivos que se expresan a 
continuación, con arreglo a los siguientes criterios y prio-
ridades, teniendo en cuenta que no se adjudicará ningún 
puesto a maestros que no reúnan los requisitos de espe-
cialización que ese puesto requiere.

1.1. Cambios de perfil de las vacantes.
Una vez resuelto el concurso de traslados convocado 

por Orden de 27 de octubre de 2006, la Dirección Gene-
ral de Personal comunicará a los centros en el plazo de 
diez días la plantilla definitiva para el curso 2007-2008 y 
efectuados los oportunos procesos de readscripción para 
que aquellos maestros a los que les ha sido suprimido el 
destino puedan readscribirse en su propio centro en virtud 
de la Orden Ministerial de 1 de junio de 1992 (BOE de 4 
de junio), los centros educativos, en atención a sus nece-
sidades organizativas, podrán solicitar el cambio de perfil 
de los puestos vacantes para atender de la mejor manera 
posible a su alumnado.

Estos cambios serán solicitados por el director del 
centro mediante informe razonado argumentando las cir-
cunstancias que concurren en su centro para solicitar el 
cambio de perfil en determinadas especialidades. Dicho 
informe se ajustará al modelo que se remitirá por la Di-
rección General de Personal, en desarrollo del presente 
apartado y requerirá la previa conformidad de la Dirección 
General de Personal, para proceder al cambio de perfil de 
la especialidad o especialidades solicitadas, pudiéndose 
recabar el correspondiente informe al Inspector del centro.

En aquellos casos en que el centro no disponga de 
vacantes se podrá proponer el cambio de perfil, previa 
conformidad del Maestro que deba desplazarse.
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1.2. Orden de adjudicaciones.
1.2.1. Puestos de Infantil, Primaria y primer y segun-

do curso de educación secundaria obligatoria:
Las instrucciones contenidas en este apartado 1.2.1 re-

girán, asimismo, para los maestros y puestos de los centros 
de Educación Especial y Educación de Personas Adultas, en 
los supuestos en que éstas puedan serles de aplicación.

La adjudicación de destinos en el mismo centro en el 
que el profesorado presta servicios con carácter definitivo, 
o el que procedente de otro centro ha prestado servicios 
durante el presente curso en ese centro, vendrá dada por 
el siguiente orden de prioridad:

Primero.-Tendrán preferencia para obtener desti-
no en el mismo centro en el que prestan servicios con 
carácter definitivo, en otros puestos para los que se 
encuentren habilitados, los Maestros que se encuen-
tren en las siguientes circunstancias:

a) Aquellos que no sean necesarios para el funciona-
miento del centro por no haberse cubierto las expectativas 
de matrícula de alumnos en el mismo.

b) Los afectados por un cambio de perfil o la circuns-
tancia contemplada en la disposición transitoria primera de 
la Orden de 20 de junio de 2000 (B.O.R.M. de 12 de julio).

c) Los funcionarios del Cuerpo de Maestros adscritos 
a puestos para los que no estén habilitados. Se entende-
rán incluidos en este colectivo los funcionarios del Cuerpo 
de Maestros de la especialidad de Educación Infantil y los 
de la especialidad de Educación Física que, por incapaci-
dad permanente o transitoria (superior a 5 meses), no pue-
dan desarrollar estas enseñanzas.

Cuando concurran varias solicitudes, se utilizará 
como criterio de prioridad en la adjudicación la mayor anti-
güedad como funcionario de carrera con destino definitivo 
en el centro de que se trate. En caso de empate en la an-
tigüedad se acudirá al mayor tiempo de servicios efectivos 
como funcionario de carrera en el Cuerpo de Maestros. Si 
fuera preciso, la mayor antigüedad de la promoción a que 
pertenece y, dentro de ésta, el mejor número de promoción 
o la mayor puntuación obtenida en el procedimiento selec-
tivo a través del que se ingresó en el Cuerpo.

Segundo.-Una vez llevada a cabo la reasignación 
anterior, la adjudicación de destinos se hará conforme 
a las siguientes prioridades:

1).- Los Maestros con destino definitivo, que durante 
el curso 2006-2007 han sido desplazados por falta de ho-
rario u otras circunstancias (tener destino en un Instituto 
que no ha implantado total o parcialmente el 1.º ciclo o Ins-
tituto que no ha entrado en funcionamiento todavía), y con-
tinúen en dicha situación durante el curso 2007-2008, per-
manecerán en el mismo centro de destino, donde tenían 
su destino definitivo inmediatamente anterior, en comisión 
de servicios, de haber horario suficiente de una especiali-
dad que puedan desempeñar, salvo que comuniquen por 
escrito, en el plazo de diez días a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden, su deseo de optar 
a un nuevo puesto de trabajo. 

2).- Los Maestros que, en virtud del concurso de tras-
lados, obtengan como centro de destino un Instituto que no 
tiene previsto, para el curso 2007-2008, la implantación to-
tal o parcial de las enseñanzas de primer ciclo o no ha en-
trado en funcionamiento, de existir vacante, podrán optar 
por permanecer en el anterior destino en un puesto para el 
que estuvieran habilitados. El plazo para ejercer dicha op-
ción será de diez días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden. 

Dentro de los grupos 1 y 2 del presente apartado, 
cuando concurran varias solicitudes, el orden de adjudica-
ción de este profesorado vendrá determinado por el mayor 
tiempo de servicios efectivos como funcionario de carrera 
del Cuerpo de Maestros y, si fuera preciso, la mayor anti-
güedad de la promoción a que pertenece y, dentro de ésta, 
el mejor número de promoción o a la mayor puntuación 
obtenida en el procedimiento selectivo a través del que se 
ingresó en el cuerpo.

3).- Los Maestros que, teniendo destino en un Insti-
tuto de Educación Secundaria, por cualquiera de las cir-
cunstancias contempladas en los apartados anteriores es-
tén desplazados de su centro, tendrán preferencia sobre el 
resto de los colectivos para que se les adjudique, de forma 
provisional para el curso 2007-2008, un puesto en primer 
y segundo curso de educación secundaria obligatoria en 
Institutos de Educación Secundaria. 

La Dirección General de Personal comunicará a los 
maestros afectados su situación para que efectúen la co-
rrespondiente opción, conservando el complemento de 
Maestros en institutos de educación secundaria.

Tercero.- Tras el proceso de reasignación ante-
rior, la adjudicación de destinos se hará conforme a 
las siguientes prioridades:

1).- Los Maestros provisionales como consecuencia 
de haber perdido el destino del que eran definitivos por 
supresión del mismo, clausura del centro, en cumplimien-
to de sentencia o resolución de recurso, procedentes de 
educación en el exterior, o provenientes de la situación de 
excedencia por cuidado de hijo menor de tres años y no 
contaran con reserva de puesto o causas análogas.

Para la adjudicación de destino a los Maestros que 
se encuentran en esta situación se tendrá en cuenta lo si-
guiente:

A) Preferencia para obtener destino en el último cen-
tro en el que prestaron servicios con carácter definitivo.

Cuando concurran varias solicitudes, se utilizará como 
criterio de prioridad en la adjudicación la mayor antigüedad, 
como definitivo en el centro de que se trate. Los empates 
se dirimirán acudiendo al mayor tiempo de servicios efec-
tivos como funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros. 
Si fuera preciso, la mayor antigüedad de la promoción a que 
pertenece y, dentro de ésta, el mejor número de promoción 
o a la mayor puntuación obtenida en el procedimiento selec-
tivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

B) Preferencia para obtener destino en el mismo 
centro en el que prestaron servicios con carácter pro-
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visional durante el curso 2006-2007 siempre que así lo 
hayan solicitado y cuente con informe favorable del di-
rector de dicho centro, conforme a lo que se establezca 
en la Orden por la que se resuelva de forma definitiva el 
concurso de traslados.

Tendrán preferencia aquellos Maestros que no hubie-
sen obtenido destino definitivo en la resolución definitiva 
del concurso de traslados y procesos previstos del curso 
2007-2008, caso de que los puestos que vinieran des-
empeñando hubieran quedado vacantes tras aquella re-
solución definitiva, y sin perjuicio de lo que resulte de la 
resolución de los procesos de readscripción previstos en 
la Orden de 1 de junio de 1992, siempre que lo hubiesen 
solicitado y cuenten con el informe favorable del director 
del centro.

El informe favorable para la permanencia de Maes-
tros en destinos provisionales será global. En aquellos 
casos en que desee manifestar su disconformidad con la 
continuidad del Maestro en el centro, esta disconformidad 
deberá expresarse mediante informe individualizado y mo-
tivado, del que dará traslado al interesado, para que en 
el plazo de diez días realice las alegaciones que estime 
oportunas. La solicitud y el informe motivado se remitirán a 
la Dirección General de Personal. 

C) Si utilizados los criterios de preferencia mencio-
nados quedaran Maestros de este grupo sin destinar, la 
ordenación de los mismos se hará de acuerdo con el ma-
yor tiempo de servicios efectivos como funcionario de ca-
rrera del Cuerpo de Maestros y, si fuera preciso, la mayor 
antigüedad de la promoción a que pertenece o a la mayor 
puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través 
del que se ingresó en el cuerpo.

2).- Cargos electivos de corporaciones locales 

El orden de estos Maestros vendrá determinado por 
el mayor número de años de servicios efectivos prestados 
en el cuerpo.

3).- Maestros definitivos que no sean necesarios 
para el funcionamiento del centro, por no haberse cubierto 
las expectativas de matrícula de alumnos en el mismo, por 
estar afectados por un cambio de perfil o por las situacio-
nes contempladas en las disposiciones transitorias prime-
ra, segunda y tercera de la Orden de 20 de junio de 2000 
o profesorado que ha obtenido destino en un IES que no 
implanta los dos primeros cursos de la Educación Secun-
daria Obligatoria.

En caso de no poder permanecer en el mismo cen-
tro, el desplazamiento será forzoso dentro de la misma lo-
calidad o zona y voluntariamente a otras localidades según 
su preferencia.

El orden de preferencia de este profesorado vendrá 
determinado por el mayor tiempo de servicios efectivos 
como funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros y, si 
fuera preciso, la mayor antigüedad de la promoción a que 
pertenece y, dentro de ésta, el mejor número de promoción 
o a la mayor puntuación obtenida en el procedimiento se-
lectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

Estos Maestros podrán completar horario en otro u 
otros centros si ello fuera necesario y, previa conformidad 
de los interesados.

4).- Maestros adscritos a puestos para los que no es-
tén habilitados o los que, por incapacidad permanente o 
temporal (superior a 5 meses), no puedan desarrollar las 
enseñanzas de las que son especialistas. 

El desplazamiento podrá realizarse en el ámbito de la 
localidad o zona y, previa conformidad de los interesados, 
a otras localidades de la Región de Murcia.

El orden de este profesorado se determinará de la 
misma manera que los del número anterior.

Estos Maestros podrán completar horario en otro u 
otros centros si ello fuera necesario, previa conformidad de 
los interesados.

5).- Propietarios provisionales del curso 2006-2007, 
no incluidos en el número 1). Aquellos Maestros provisio-
nales que no hubiesen obtenido destino en la resolución 
definitiva de los concursos de traslados y procesos pre-
vios del curso 2007-2008, podrán solicitar permanecer en 
la misma plaza que vinieran desempeñando en el curso 
2006-2007 en el supuesto de que ésta hubiera quedado 
vacante tras los procesos referidos.

Deberán contar con el informe favorable del direc-
tor del centro, debiendo de estar, respecto a la tramita-
ción de dicho informe, a lo señalado en el apartado B) 
del número 1.

La concurrencia de más de un solicitante para una 
plaza se dirimirá atendiendo al mayor tiempo de servicios 
efectivos prestados como funcionario de carrera en el 
Cuerpo de Maestros y, si fuera preciso, a la mayor antigüe-
dad de la promoción a que pertenece o a la mayor pun-
tuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del 
que se ingresó en el cuerpo.

6).- Reingresados, siempre que se haya concedido el 
reingreso con anterioridad a la adjudicación de plazas y no 
tuvieran destino en el curso anterior.

El orden de estos Maestros vendrá determinado por 
el mayor número de años de servicios efectivos prestados 
en el cuerpo.

7).- Comisiones de servicio por motivos de salud y 
causas sociales de profesorado destinado en esta Comu-
nidad Autónoma.

El orden de elección de estos Maestros se efectuará 
de acuerdo con la prelación efectuada por la comisión de 
selección prevista en el apartado sexto de la Orden de 21 
de mayo de 2001 (B.O.R.M. del 31), estando condicionada 
la misma a la existencia de vacante en la localidad o loca-
lidades solicitadas.

8).- Profesorado que superó los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 4 de abril de 2007 
(B.O.R.M. del 14).

A los aspirantes que superen los procedimientos se-
lectivos para ingreso al Cuerpos de Maestros convocado 
por Orden de 4 de abril de 2007, podrá adjudicárseles des-
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tino para la realización de la fase de prácticas en función 
de las necesidades existentes, durante el primer semestre 
del curso, debiendo incorporarse con la fecha tope de 1 
de marzo de 2008, excepto en aquellos casos en que el 
concurso oposición no esté finalizado antes del 31 de julio. 
El orden de prelación para la adjudicación de destino será 
el que resulte de los procedimientos selectivos. Siempre 
que el número de vacantes ofertadas de la especialidad 
sea igual o superior al de opositores que deben elegir un 
puesto para realizar las prácticas, deberán escogerlo de la 
especialidad por la que han superado el concurso-oposi-
ción. Sólo podrán elegir puestos correspondientes a la es-
pecialidad de Primaria, o a los puestos de compensatoria 
y garantía social cuando el número de puestos ofertados 
sea inferior al de aspirantes.

9).- Comisiones de servicio por motivos de salud y 
causas sociales de profesorado destinado fuera de esta 
Comunidad Autónoma.

El orden de elección de estos Maestros se efectuará 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 21 de mayo de 
2001, estando condicionada la misma a la existencia de 
vacante en la localidad o localidades solicitadas.

10).- Aspirantes a cubrir puestos en régimen de inte-
rinidad.

Las vacantes que no puedan cubrirse con los colecti-
vos anteriores, serán atendidas por funcionarios interinos.

1.2.2. La Dirección General de Personal, una vez 
asignado destino a los maestros a los que nos hemos re-
ferido en los cuatro primeros grupos, dictará resolución in-
dicando las confirmaciones y las denegaciones, motivando 
estas últimas (inexistencia de vacantes o informe desfavo-
rable de la dirección del centro).

Aquellos que no sean confirmados quedarán ordena-
dos por el mayor tiempo de servicios efectivos prestados 
como funcionario de carrera en el Cuerpo de Maestros y, 
si fuera preciso, por la mayor antigüedad de la promoción 
a que pertenece o a la mayor puntuación obtenida en el 
procedimiento selectivo a través del que se ingresó en el 
cuerpo.

1.2.3. Adjudicación de destinos del profesorado que 
participa en programas específicos en régimen de comi-
sión de servicios.

La adjudicación de destinos para los profesores que 
hayan de participar en los programas específicos de polí-
tica educativa se hará de acuerdo con las normas que, a 
tal fin, dicten las Direcciones Generales responsables de 
dichos programas y con cargo al cupo asignado a tales ob-
jetivos.

Todas aquellas plazas no cubiertas por las convo-
catorias específicas serán cubiertas según el orden esta-
blecido en las instrucciones contempladas en la presente 
Orden. 

Si una vez adjudicada una determinada plaza a un 
funcionario, no entrase en funcionamiento el programa, 
al inicio del curso 2007-2008, por insuficiente número de 
alumnos o, habiéndose iniciado, hubiera suficiente profe-

sorado con destino definitivo en el centro, no procederá la 
concesión de la comisión de servicios. 

1.2.4. Puestos en los dos primeros cursos de Educa-
ción Secundaria Obligatoria en los Institutos de Educación 
Secundaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los puestos de plantilla orgánica de los dos primeros 
cursos de educación secundaria obligatoria en Institutos 
de Educación Secundaria y que por diversas razones no 
se encuentren ocupados en el curso 2007-2008 por fun-
cionarios de carrera del cuerpo de Maestros, sólo podrán 
adjudicarse de modo provisional a funcionarios del referido 
Cuerpo adscritos con carácter definitivo a dichos puestos, 
en aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo y que asimismo, acrediten la habi-
litación correspondiente de acuerdo con las equivalencias 
que se señalan en la base tercera de las Normas Comu-
nes a las Convocatorias de la Orden de 27 de octubre de 
2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que 
se convoca concurso de traslados y procesos previos de 
los funcionarios del cuerpo de Maestros para cubrir pues-
tos vacantes en Centros Públicos de Educación Infantil, 
Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obli-
gatoria y Educación de Adultos (B.O.R.M. de 7 de noviem-
bre). Esta limitación no afectará a los puestos de apoyo a 
la educación especial en centros de secundaria: especia-
lidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje. 
El profesorado interino incluido en las listas del Cuerpo de 
Maestros sólo podrá ser nombrado para impartir los dos 
primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en 
Institutos de Educación Secundaria para la atención de 
sustituciones al profesorado funcionario de carrera.

Finalizado el proceso de adjudicación de puestos 
de Maestros al colectivo contemplado en el punto 9) del 
apartado 1.2.1. tercero, las vacantes de plantilla no ocu-
padas por este colectivo se incorporarán a las vacantes 
correspondientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria.

1.3. Calendario a seguir.

1.3.1. Las adjudicaciones de los colectivos contem-
plados en el punto 1.2.1 de estas instrucciones deberán 
estar realizadas, en su totalidad, antes del 1 de agosto de 
2007.

1.3.2. La Dirección General de Personal confecciona-
rá las correspondientes listas de maestros pendientes de 
destino, separados éstos en los grupos a que se ha hecho 
referencia en estas Instrucciones, dando suficiente publici-
dad de ello a través de todos los medios que se conside-
ren más eficaces, pudiendo solicitar cualquier destino para 
el que se encuentren habilitados de los centros públicos y 
programas educativos de la Región de Murcia. 

Para la adjudicación de puestos se ofertarán todas 
las vacantes dotadas presupuestariamente existentes a la 
fecha de la resolución definitiva.
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2.- Enseñanza secundaria, formación profesional, 
artísticas e idiomas.

De conformidad con lo dispuesto en los Reales De-
cretos 1701/1991, de 29 de noviembre, 1635/1995, de 6 
de octubre, 777/1998, de 30 de abril, 989/2000, de 2 de 
junio y 1284/2002, de 5 de diciembre, para la elección de 
puestos de trabajo, será requisito ser titular de la corres-
pondiente especialidad.

Los funcionarios de carrera docentes de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional procedentes de las extinguidas 
especialidades de la Formación Profesional podrán solicitar 
plazas de las nuevas especialidades según las correspon-
dencias establecidas, para los respectivos cuerpos, en los 
anexos II) d y IV) c del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octu-
bre, y VIII del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril. 

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de carrera 
de los cuerpos docentes que imparten enseñanzas no uni-
versitarias del sistema educativo podrán optar a las plazas 
que se indican a continuación, siempre que estén en pose-
sión o sean titulares de alguna de las titulaciones o espe-
cialidades que se indican para cada una de las plazas:

a) Plazas de ámbito sociolingüístico y científico-técnico
Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Ense-

ñanza Secundaria podrán optar voluntariamente a plazas 
del ámbito sociolingüístico y científico técnico siempre que 
sean titulares de alguna de las especialidades contem-
pladas en los puntos 3.2.1 y 3.2.2 de la Orden de 2 de 
noviembre de 2006 (B.O.R.M. de 14 de noviembre) por la 
que se convoca concurso de traslados de funcionarios do-
centes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos 
y Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, que se re-
lacionan a continuación :

TIPO DE PLAZA ESPECIALIDADES

Ámbito socio-lingüístico Lengua Castellana y Literatura

Geografía e Historia

Ámbito científico técnico

Matemáticas

Física y Química

Biología y Geología

b) Plazas de apoyo al área práctica
Puesto que las materias optativas de los programas 

de diversificación curricular deben ofertarse en los centros 
en función de las optativas diseñadas por el centro para 
dar la mejor respuesta educativa a la diversidad del alum-
nado, se establecerá en cada centro el perfil de la especia-
lidad del profesor técnico de formación profesional encar-
gado de la impartición de las optativas de los programas 
de diversificación curricular.

c) Especialidades de las que no se posee la titula-
ridad 

Los funcionarios de carrera docentes desplazados y 
en expectativa de destino de los Cuerpos de Profesores de 

Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional podrán optar voluntariamente a las plazas 
que se indican a continuación, siempre que, aún no siendo 
titulares de la misma reúnan los siguientes requisitos:

i. Estén en posesión de alguna de las titulaciones 
académicas o titulares de las especialidades que para 
cada una de ellas asimismo se indica.

ii. No haya plazas de su especialidad:

Tendrán preferencia para la elección de estos pues-
tos los funcionarios de carrera del correspondiente cuerpo 
y especialidad.

c.1 Plazas de Tecnología

Poseer alguno de los títulos académicos de Ingenie-
ro, Arquitecto, Doctor o Licenciado en Ciencias Físicas, o 
en Ciencias Químicas, o en Ciencias, Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico, Diplomado en Navegación Marítima, 
Diplomado en Radioelectrónica Naval o Diplomado en Má-
quinas Navales. 

Asimismo, y de conformidad con la Orden de 21 
de junio de 2002 por la que se regula la impartición de 
tecnología y materias optativas de la educación se-
cundaria obligatoria por profesorado perteneciente al 
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional (B.O.R.M. de 6 de julio) los funcionarios docen-
tes del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional titulares de las especialidades que se re-
lacionan en el anexo I de la referida Orden de 21 de 
junio de 2002 podrán impartir, en su centro, el área de 
Tecnología en la Educación Secundaria Obligatoria, 
sin perjuicio de la prioridad y obligación que para im-
partir la misma tienen los funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria ti-
tulares de la especialidad.

c.2 Plazas de Economía

Poseer el título de Licenciado en Ciencias Empresa-
riales, en Ciencias Actuariales y Financieras, en Econo-
mía, en Investigación y Técnicas de Mercado, Diplomado 
en Ciencias Empresariales o Diplomado en Gestión y Ad-
ministración Pública.

c.3 Plazas de Latín, Griego y Cultura Clásica

Ser titular de la especialidad de Latín o Griego y mos-
trar su conformidad al respecto.

c.4 Especialidades de Formación Profesional 

• Reunir los requisitos de titulación establecidos en 
el anexo XI del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la formación profesional en el ámbito del 
sistema educativo, o en los anexos V y VI del Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y se regula el régimen transitorio de ingreso 
a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima 
de la citada Ley.
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o,
• Acreditar una experiencia docente de, al menos 

dos años, en centros públicos dependientes de esta Co-
munidad Autónoma y, la posesión del Título de Técnico 
especialista o Técnico superior en una especialidad de for-
mación profesional que pertenezca a la familia profesional 
correspondiente

d) Especialidades del Cuerpo de Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 2 del Real Decreto 989/2000, de 2 de junio por el que se 
establecen las especialidades del Cuerpo de Profesores 
de Música y Artes Escénicas, se adscriben a ellas los pro-
fesores de dicho Cuerpo y se determinan las materias que 
deberán impartir (BOE de 22 de junio), los funcionarios de 
carrera desplazados y en expectativa de destino del Cuer-
po de Profesores de Música y Artes Escénicas proceden-
tes de las extinguidas especialidades del referido Cuerpo 
podrán solicitar plazas correspondientes a otras especiali-
dades del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escéni-
cas de las que sean titulares. 

e) Especialidades de los Cuerpos de Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 2 del Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre por el 
que se establecen las especialidades de los Cuerpos de 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Ta-
ller de Artes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los 
profesores de dicho Cuerpo y se determinan los módulos, 
asignaturas y las materias que deberán impartir (BOE de 
20 de diciembre), los funcionarios de carrera desplazados 
y en expectativa de destino de los Cuerpos de Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño procedentes de las extinguidas espe-
cialidades de los referidos Cuerpos podrán solicitar plazas 
correspondientes a otras especialidades de los respectivos 
Cuerpos de las que sean titulares. 

f) Profesorado en situaciones declaradas a extinguir 
y no integrados en los Cuerpos Docentes establecidos en 
las Leyes Orgánicas 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo y 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda del Real Decreto 1701/1991, de 29 de no-
viembre, en su nueva redacción dada por la disposición 
adicional quinta del Real Decreto 1635/1995, de 6 de oc-
tubre, por el que se adscribe el profesorado de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Técnicos de Formación Profesional a las especialidades 
propias de la formación profesional específica, este profe-
sorado podrá seguir impartiendo las mismas asignaturas, 
áreas, materias y módulos de la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional es-
pecífica que venía impartiendo. Asimismo, en función de 
su cualificación y especialización, podrán impartir materias 
optativas de la Educación Secundaria Obligatoria y el Ba-
chillerato, sin perjuicio de la prioridad y obligación que para 

impartir las mismas tienen los funcionarios pertenecientes 
a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, titulares de 
la especialidad correspondiente.

Se entenderá por poseer la suficiente cualificación 
y especialización para la impartición de la correspondien-
te asignatura, materia, o módulo el acreditar una mínimo 
de 100 horas de formación específica relacionada con la 
materia a impartir o bien el haber impartido durante dos 
o más cursos académicos contenidos curriculares corres-
pondientes a las materias a impartir o relacionadas con las 
mismas.

2.1. Prioridades y calendario de adjudicaciones de 
destinos provisionales.

Las vacantes existentes en los centros dependientes 
de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, se 
adjudicarán por el siguiente orden de prioridad, teniendo 
siempre preferencia para la elección de estos puestos los 
funcionarios de carrera del correspondiente cuerpo y es-
pecialidad:

1.º Profesorado provisional como consecuencia de 
haber perdido el destino del que eran definitivos por supre-
sión del mismo o clausura del centro, en cumplimiento de 
sentencia o resolución de recurso.

El Director General de Personal adscribirá para el 
curso 2007-2008 a un centro de la misma localidad a estos 
profesores. Si ello no fuera posible, serán adscritos a cen-
tros de la Región de Murcia, en el siguiente orden: a) del 
mismo municipio; b) municipios limítrofes; c) cualquier cen-
tro de la Región de Murcia. A tal efecto, estos profesores 
podrán ser adscritos a plazas vacantes a las que puedan 
optar en virtud de la especialidad o especialidades de las 
que sean titulares o de su titulación académica, previa su 
conformidad. 

Al profesorado de este colectivo se atenderá para la 
asignación de destino al mayor número de años de servi-
cios efectivos prestados en el cuerpo.

2.º Cargos electivos de corporaciones locales 
El orden de prelación de estos funcionarios vendrá 

determinado por el mayor número de años de servicios 
efectivos prestados en el cuerpo.

3.º Profesorado con destino definitivo que deba ser 
desplazado.

El Director General de Personal podrá adscribir para 
el curso 2007-2008 a estos profesores a su mismo centro, 
a otro centro del mismo municipio o municipios limítrofes, 
cuando no dispongan en su centro de horario lectivo su-
ficiente. A tal efecto, estos profesores podrán solicitar las 
plazas vacantes a las que puedan optar en virtud de la 
especialidad o especialidades de las que sean titulares o 
de su titulación académica en defecto de vacantes de su 
especialidad.

Igualmente y en las mismas circunstancias, los pro-
fesores, previa su conformidad, podrán prestar servicios 
docentes en otros centros de la Región de Murcia, sin de-
recho a indemnización, dietas o gastos de traslado, para 
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impartir materias en función de las especialidades de las 
que sea titular o de su titulación académica en defecto de 
vacantes de su especialidad.

La adjudicación de vacantes a este colectivo se rea-
lizará durante el mes de julio, de acuerdo con el proce-
dimiento que a tal efecto se establezca. Habrá una fase 
previa de confirmación de este profesorado en los desti-
nos desempeñados durante el curso escolar 2006-2007, 
siempre y cuando exista una vacante disponible de la es-
pecialidad o especialidades a que pueda optar en función 
de las especialidades de que sea titular o de su titulación 
académica. 

La petición en este sentido se formulará en el cen-
tro en el que han prestado servicios. El director del centro 
remitirá las solicitudes a la Dirección General de Personal 
con informe global favorable, excepto en aquellos casos en 
que desee manifestar su disconformidad. Esta disconfor-
midad deberá expresarse mediante informe individualizado 
y motivado del que dará traslado al interesado para que en 
el plazo de 10 días naturales realice las alegaciones que 
estime oportunas. La solicitud y el informe motivado se re-
mitirán a la Dirección General de Personal acompañados, 
en su caso, del escrito de alegaciones presentado por el 
interesado. 

Tendrán derecho preferente a ser confirmados aque-
llos profesores que hayan prestado servicios, en calidad 
de desplazados durante el presente curso 2006-2007, en 
centros del mismo municipio en que radique su destino de-
finitivo. Asimismo, dentro del colectivo de profesorado de 
un mismo municipio, tendrá preferencia el profesor titular 
de la especialidad sobre los que ostenten otras titulacio-
nes.

La solicitud y el correspondiente informe favorable de 
la dirección del centro no generarán derecho alguno a fa-
vor de los solicitantes.

4.º Los profesores que tuvieran derecho a la locali-
dad por finalizar la prestación de servicios en educación 
en el exterior, o por provenir de la situación de excedencia 
por cuidado de hijo menor de tres años, y hayan solicitado 
el reingreso y no contaran con reserva de puesto, o que 
hayan perdido su centro de destino definitivo como conse-
cuencia de cumplimiento de sentencia o resolución de re-
curso y no hayan podido participar en el concurso de tras-
lados convocado por Orden de 2 de noviembre de 2006 
(B.O.R.M. de 14 de noviembre).

El Director General de Personal adscribirá para el 
curso 2007-2008 a un centro de la misma localidad a estos 
profesores. Si ello no fuera posible, serán adscritos a cen-
tros de la Región de Murcia, en el siguiente orden: a) del 
mismo municipio; b) municipios limítrofes; c) cualquier cen-
tro de la Región de Murcia. A tal efecto, estos profesores 
podrán ser adscritos a plazas vacantes a las que puedan 
optar en virtud de la especialidad o especialidades de las 
que sean titulares o de su titulación académica, previa su 
conformidad. 

Al profesorado de este colectivo se adjudicará desti-
no por el número de orden asignado en función de la pun-

tuación obtenida en la Resolución definitiva del concurso 
de traslados del curso 2006-2007.

5.º Profesorado sin destino definitivo adscrito a esta 
Comunidad Autónoma de acuerdo con los resultados del 
concurso de traslados celebrado durante el curso 2006-
2007. 

El profesorado que, tras la resolución definitiva del 
concurso de traslados, quede en situación de destino pro-
visional, puede solicitar permanecer en el mismo centro 
en el que prestó servicios durante el curso 2006-2007. La 
petición en este sentido se formulará en el centro dentro 
del plazo de cinco días naturales, contados desde el si-
guiente a la publicación de la resolución del concurso. Esta 
petición se entiende sin perjuicio de la presentación de la 
petición ordinaria de centros a la que estén sujetos todos 
los provisionales.

Concluido el plazo establecido, el director del centro 
remitirá las solicitudes a la Dirección General de Personal 
con informe global favorable, excepto en aquellos casos 
en que desee manifestar disconformidad. Esta disconfor-
midad deberá expresarse mediante informe individualizado 
y motivado del que dará traslado al interesado para que en 
el plazo de diez días naturales realice las alegaciones que 
estime oportunas. La solicitud y el informe motivado se re-
mitirán a la Dirección General de Personal acompañados, 
en su caso, del escrito de alegaciones presentado por el 
interesado.

La solicitud y el correspondiente informe favorable de 
la dirección del centro no generarán derecho alguno a fa-
vor de los solicitantes.

La solicitud de confirmación podrá concederse única-
mente cuando esta vacante no haya sido solicitada por el 
profesorado a que se refieren los grupos 1.º, 2.º y 3.º que 
tendrán preferencia para la adjudicación de destinos provi-
sionales para el curso 2007-2008, sobre el profesorado a 
que se alude en este apartado.

La Dirección General de Personal, una vez conoci-
das las vacantes que van a existir y antes de proceder a 
la adjudicación ordinaria de provisionales a que se refiere 
el presente apartado, dictará resolución indicando las con-
firmaciones y las denegaciones, motivando estas últimas 
(inexistencia de vacante o informe desfavorable de la di-
rección del centro).

La posible concurrencia de más de una solicitud para 
una plaza se dirimirá de acuerdo con la puntuación asigna-
da en el concurso general de traslados.

La Dirección General de Personal procederá a las 
adjudicaciones a que se refiere este apartado durante el 
mes de julio. La resolución definitiva de adjudicación no 
podrá ser modificada por nuevas plazas cuya necesidad 
se establezca en fecha posterior a dicha resolución.

Para el resto del profesorado de este colectivo, así 
como para el que no hubiera resultado confirmado en el 
mismo centro, el procedimiento de adjudicación de va-
cantes se realizará teniendo en cuenta las necesidades 
docentes, las especialidades de las que sean titulares y 



Viernes, 27 de julio de 2007Página 23008 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 172

las peticiones de centros que oportunamente realizarán 
los interesados, así como las puntuaciones obtenidas en 
la Orden por la que se resuelve el concurso general de 
traslados.

6.º Reingresados, siempre que se haya concedido el 
reingreso con anterioridad a la adjudicación de plazas.

En el caso de que sobre una misma vacante se pro-
dujera la concurrencia de dos o más reingresados se aten-
derá para su asignación al mayor número de años de ser-
vicios efectivos prestados en el cuerpo.

7.º Comisiones de Servicio por motivos de salud y 
causas sociales de profesorado destinado en esta Comu-
nidad Autónoma.

El orden de elección de este profesorado se efectua-
rá de acuerdo con la prelación efectuada por la comisión 
de selección prevista en el apartado sexto de la Orden de 
21 de mayo de 2001 (B.O.R.M. del 31), estando condicio-
nada la concesión de la misma a la existencia de vacante 
en la localidad o localidades solicitadas.

8.º Comisiones de Servicio por motivos de salud y 
causas sociales de profesorado destinado fuera de esta 
Comunidad Autónoma.

El orden de elección de este profesorado se efectua-
rá de acuerdo con lo previsto en la Orden de 21 de mayo 
de 2001, estando condicionada la misma a la existencia de 
vacante en la localidad o localidades solicitadas.

9.º Aspirantes a cubrir puestos en régimen de interi-
nidad.

Las necesidades docentes que no puedan cubrirse 
por los colectivos que se indican en los apartados anterio-
res podrán ser atendidas por funcionarios interinos, según 
lo establecido en el punto 5.4 del título I de la presente 
Orden.

2.2. Centros de Enseñanzas Artísticas. 

2.2.1 Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas.

a) La provisión de las plazas que, habiendo estado 
vacantes el curso académico 2006-2007, continúen en 
esta situación durante el curso 2007-2008 se realizará con 
los funcionarios docentes de carrera de los cuerpos de Ca-
tedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas que 
ocuparon dichas plazas en comisión de servicios durante 
el primero de los cursos citados. A estos aspirantes se les 
renovarán los nombramientos que tenían el curso anterior, 
previa solicitud de los interesados, salvo que exista infor-
me desfavorable de la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa. 

b) Las plazas que no se ocupen de la forma indicada 
en el párrafo anterior serán provistas, en régimen de comi-
sión de servicios y mediante convocatoria pública, por fun-
cionarios de carrera de los Cuerpos de Catedráticos y de 
Profesores de Música y Artes Escénicas y de Catedráticos 
y de Profesores de Enseñanza Secundaria, con la titula-
ción de Licenciado, Doctor, Ingeniero o Arquitecto, según 
el procedimiento que oportunamente se establezca.

c) Si tras efectuar los procesos anteriores todavía 

quedasen vacantes, se ofrecerán para su cobertura a los 
integrantes de las listas de aspirantes al desempeño de 
puestos en régimen de interinidad en el Cuerpo de Cate-
dráticos de Música y Artes Escénicas.

d) No obstante lo anterior, la provisión de las nece-
sidades que aparezcan en las asignaturas de Alemán, In-
glés, Francés, Italiano y Fonética e Idiomas aplicados al 
Canto, así como en aquéllas otras que por su naturaleza 
resulte oportuno, podrá ser realizada mediante docentes 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas y de Enseñanza Secundaria o por 
profesorado especialista que acredite documentalmente su 
idoneidad para impartir dichas enseñanzas.

2.2.1 Conservatorios Profesionales de Música y Artes 
Escénicas.

La provisión de las necesidades que aparezcan en 
las asignaturas de Alemán, Inglés, Francés o Italiano, así 
como en aquéllas otras que por su naturaleza resulte opor-
tuno, podrá ser realizada mediante docentes de los Cuer-
pos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas y de Enseñanza Secundaria o por profesorado 
especialista que acredite documentalmente su idoneidad 
para impartir dichas enseñanzas.

2.3. Necesidades docentes de las Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

Las necesidades docentes existentes en las Escue-
las Oficiales de Idiomas que no puedan cubrirse con profe-
sores del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en los números 1.º a 8.º del apartado 2.1 anterior, podrán 
ser incorporadas a las vacantes de Institutos de Educación 
Secundaria, para su provisión por el mismo procedimiento, 
por funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria.

2.4. Necesidades docentes de la Escuela de Arte y 
Superior de Diseño.

Las necesidades docentes de la Escuela de Arte y 
Superior de Diseño que no puedan cubrirse con profesora-
do de los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos en los apartados 1.º a 8.º del apartado 2.1 
anterior, podrán ser incorporadas a las vacantes de Insti-
tutos de Educación Secundaria, para su provisión, por el 
mismo procedimiento, por funcionarios de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional.

2.5. Fecha de incorporación del profesorado.

Los profesores que ostenten la condición de funcio-
narios de carrera, deberán estar presentes en los centros 
en los que estuvieran destinados durante el curso 2006-
2007 el día 1 de septiembre de 2007, fecha en la que és-
tos inician su actividad, a fin de participar en la evaluación 
de alumnos y en las tareas de organización del curso. De 
haber obtenido otro destino por cualquier circunstancia, 
se incorporará al nuevo inmediatamente después de ha-
ber concluido las tareas mencionadas en el de origen y en 
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todo caso no más tarde del 8 de septiembre, siendo su 
toma de posesión administrativa en el nuevo centro la de 
1 de septiembre de 2007. Estos últimos deberán ser con-
vocados por los directores de los centros a las reuniones 
de los órganos de participación en el control y gestión o 
de coordinación pedagógica que se realicen en el centro, 
así como al primer claustro del curso 2007-2008 en el que 
se proceda a la elección de turnos, cursos, grupos y ma-
terias. 

En la primera reunión del claustro, al comenzar el 
curso, la jefatura de estudios presentará, junto con  los da-
tos de matrícula y la propuesta de criterios pedagógicos 
para la elaboración de los horarios de los alumnos, la dis-
tribución de materias de cada uno de los grupos. 

El profesorado interino, en virtud de nuevos nombra-
mientos expedidos para el curso 2007-2008, se incorpora-
rá en la fecha que se determine por la Dirección General 
de Personal, surtiendo efectos económicos dicha incor-
poración desde la fecha de toma de posesión. Los que, 
habiendo tenido nombramiento en el curso 2006-2007, se 
les nombre para el curso 2007-2008 con efectos de 1 de 
septiembre de 2007, debiendo ser convocados por los di-
rectores de los centros a las reuniones de los órganos de 
participación en el control y gestión o de coordinación pe-
dagógica que se realicen en el centro, así como al primer 
claustro del curso 2007-2008 en el que se proceda a la 
elección de turnos, cursos, grupos y materias. Asimismo 
deberán concluir las tareas de evaluación del alumnado en 
el centro de destino del curso 2006-2007 incorporándose 
con la mayor brevedad posible al nuevo centro que les ha 
sido asignado para el curso 2007-2008, y en todo caso no 
más tarde del día 8 de septiembre de 2007. 

Con objeto de que el profesorado de esta Comunidad 
Autónoma pueda compaginar las labores de evaluación 
finales en el centro en que han desempeñado sus funcio-
nes durante el curso 2006-2007 y puedan asistir al primer 
claustro en su nuevo destino, los centros educativos que 
no impartan educación infantil y primaria deberán realizar 
ese primer claustro el día 7 de septiembre de 2007. 

No obstante lo anterior, y dada la peculiaridad de las 
enseñanzas de régimen especial, la fecha tope de incor-
poración del 8 de septiembre, para el profesorado que im-
parte enseñanzas de régimen especial, se podrá ampliar 
hasta que finalicen las tareas de evaluación del alumnado.

En ningún caso se procederá a formalizar la corres-
pondiente toma de posesión hasta que no se notifique 
por los directores de los centros la personación y efecti-
va asunción de sus tareas por parte de los interesados. A 
tal efecto los directores de los centros comunicarán con la 
mayor brevedad, vía fax a la Dirección General de Perso-
nal, que el profesor se ha presentado efectivamente en el 
centro. En caso de que algún profesor no concurra en las 
referidas fechas sin suficiente justificación, perderá el de-
recho a ejercitar la prioridad que pueda corresponderle en 
cuanto a la elección de horarios, asignación de funciones, 
etc., sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda 
incurrir.

En aquellos casos en que tras adjudicar destino al 
profesorado en los actos de adjudicación de julio, no se 
produzca, el día 1 de septiembre, la incorporación del pro-
fesorado al centro educativo en el que ha obtenido destino 
provisional para el curso 2007-2008, por encontrarse en 
situación de baja por incapacidad temporal se considera 
que el nombramiento no se ha perfeccionado, si bien se 
reservará el destino provisional adjudicado, el cual tendrá 
efectividad a partir de la fecha en que se produzca el alta 
correspondiente y la consiguiente integración del profeso-
rado al centro. 

Asimismo, los directores de los centros adoptarán las 
medidas oportunas para que todo el profesorado destinado 
en el centro pueda asistir a las reuniones de los órganos 
de participación en el control y gestión o de coordinación 
pedagógica que se convoquen en el centro. 

2.6. Jornada y horario del Profesorado.

2.6.1.- Adecuación de la jornada de trabajo de los 
funcionarios docentes. 

El Acuerdo Global de Plantillas y Mejora de las condi-
ciones de trabajo del profesorado suscrito entre, la enton-
ces Consejería de Educación y Cultura y las organizacio-
nes sindicales ANPE, CCOO, STERM y CSI-CSIF el 17 de 
enero de 2006 contempla, como medidas de mejora de las 
condiciones de trabajo del profesorado en su objetivo 2, la 
reducción del horario lectivo del profesorado.

El referido acuerdo autoriza a la Consejería de Edu-
cación, Ciencia e Investigación, para adecuar la jornada de 
trabajo de este profesorado a la establecida con carácter 
general para los funcionarios públicos de esta administra-
ción regional. 

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto:

a) La jornada semanal de los funcionarios docentes 
que presten servicios en los centros que imparten las en-
señanzas contempladas en el artículo 3.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, exceptuando 
las enseñanzas universitarias que se rigen por sus normas 
específicas, dependientes de esta Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación, será la establecida con ca-
rácter general para los demás funcionarios públicos, con 
las adecuaciones a que se refieren los números siguientes 
del presente apartado de esta orden.

b) De esta jornada, el horario de dedicación al centro 
será de treinta horas semanales, de las que se dedicarán 
a docencia directa con los alumnos (actividades lectivas), 
veintitrés horas por el profesorado del Cuerpo de Maestros 
que imparte docencia en centros de educación infantil, in-
fantil y primaria, centros de educación especial y centros 
de educación de adultos, y diecisiete horas por el profe-
sorado que imparte docencia en educación secundaria, 
escuelas oficiales de idiomas, conservatorios, escuela su-
perior de arte dramático y escuela de arte y superior de 
diseño. Estos últimos podrán llegar a impartir hasta veinte 
horas, si la distribución horaria del centro así lo exigiese.

c) La distribución del horario lectivo de cada profe-
sor se realizará de lunes a viernes. La Consejería de Edu-
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cación, Ciencia e Investigación, podrá autorizar una dis-
tribución horaria distinta a la indicada, en función de las 
características de los centros y de las necesidades de la 
enseñanza.

d) Las funciones directivas o de coordinación didác-
tica tendrán la consideración de actividades lectivas. La 
Consejería de Educación Ciencia e Investigación, determi-
nará el número de horas computables por el desempeño 
de estas tareas.

e) El horario de dedicación al centro que no corres-
ponda a tareas lectivas se destinará, entre otras, a las si-
guientes actividades relacionadas con la docencia:

• Tutorías no lectivas. 
• Orientación del alumnado.
• Guardias.
• Reuniones de departamento.
• Sesiones de evaluación.
• Participación en reuniones de órganos colegiados.
• Cuantas otras se establezcan
Estas actividades y cuantas otras similares se esta-

blezcan, serán recogidas en el horario individual de cada 
profesor.

f) El horario semanal que excede del fijado para la 
atención al centro, se dedicará a la preparación de las ac-
tividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al per-
feccionamiento profesional y, en general, a la atención de 
los deberes inherentes a la función docente.

g) El profesor en cuyo centro no existiera horario lec-
tivo completo de su especialidad docente, podrá optar por 
completar su jornada en otro centro, de acuerdo con dicha 
especialidad, o en el propio centro, impartiendo disciplinas 
para las que tenga suficiente competencia profesional.

2.6.2.- Distribución del horario del profesorado del 
Cuerpo de Maestros que imparte docencia en centros de 
educación infantil, infantil y primaria, centros de educación 
especial y centros de educación de adultos. 

a) Los Maestros dedicarán al centro treinta horas se-
manales. Estas horas tendrán la consideración de lectivas, 
complementarias de obligada permanencia en el centro 
recogidas en el horario individual, y complementarias com-
putadas mensualmente. El resto, hasta las treinta y siete 
horas y media semanales, serán de libre disposición de los 
Maestros para la preparación de las actividades docentes, 
el perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad 
pedagógica complementaria.

b) Las horas dedicadas a actividades lectivas serán 
veintitrés por semana. A estos efectos se considerarán lec-
tivas tanto la docencia directa de grupos de alumnos como 
los períodos de recreo de los alumnos.

Excepcionalmente, se podrá llegar a un máximo de 
veinticuatro horas lectivas cuando la distribución horaria 
del centro lo exija sin que puedan tener 24 periodos lec-
tivos un porcentaje del profesorado superior al 25 % del 
total del profesorado del centro. 

c) La suma de la duración de los períodos lectivos 
y las horas complementarias de obligada permanencia en 
el centro recogidas en el horario individual de cada profe-
sor, será  de veintiocho horas semanales. Aun cuando los 
períodos lectivos tengan una duración inferior a sesenta 
minutos, no se podrá  alterar, en ningún caso, el total de 
horas de dedicación al centro.

d) Las cinco horas complementarias de obligada per-
manencia en el centro recogidas en el horario individual 
serán asignadas por el jefe de estudios y se recogerán en 
los horarios individuales y en el horario general, al igual 
que los períodos lectivos. Entre otras, se podrán dedicar a 
las siguientes actividades:

1. Entrevistas con padres. Se concretará para cada 
tutor una hora fija semanal, que deberá estar expuesta en 
el tablón de anuncios.

2. Asistencia a reuniones de los equipos de ciclo.
3. Programación de la actividad del aula y realización 

de actividades extraescolares y complementarias de ca-
rácter semanal.

4. Asistencia a reuniones de tutores y profesores de 
grupo

5. Asistencia, en su caso, a reuniones de la comisión 
de coordinación pedagógica y del consejo escolar.

6. Actividades de perfeccionamiento e investigación 
educativa.

7. Cualquier otra, de las establecidas en la programa-
ción general anual, que el director estime oportuna.

Con objeto de facilitar la coordinación pedagógica, al 
confeccionar los horarios los jefes de estudios procurarán 
que una de las horas complementarias del profesorado co-
incida en la misma banda horaria.

e) Las restantes horas hasta completar las treinta de 
dedicación al centro, le serán computadas mensualmente 
a cada profesor por el jefe de estudios y comprenderán las 
siguientes actividades:

1. Asistencia a reuniones de claustro.
2. Asistencia a sesiones de evaluación.
3. Otras actividades complementarias y extraescola-

res que tengan un carácter de periodicidad superior a la 
semana.

2.6.3.- Distribución del horario del profesorado que 
imparte docencia en institutos de educación secundaria 

a) El profesorado dedicará al centro treinta horas 
semanales. Estas horas tendrán la consideración de lec-
tivas, complementarias recogidas en el horario individual, 
de obligada permanencia en el centro, y complementarias 
computadas mensualmente. El resto, hasta las treinta y 
siete horas y media semanales, serán de libre disposición 
del profesorado para la preparación de las actividades do-
centes, el perfeccionamiento profesional o cualquier otra 
actividad pedagógica complementaria.

b) La suma de la duración de los períodos lectivos 
y las horas complementarias de obligada permanencia en 
el centro, recogidas en el horario individual de cada profe-
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sor, será  de veinticuatro horas semanales. Aun cuando los 
períodos lectivos tengan una duración inferior a sesenta 
minutos, no se podrá  alterar, en ningún caso, el total de 
horas de dedicación al centro.

c) Las horas complementarias de obligada perma-
nencia en el centro serán asignadas por el jefe de estudios 
y se recogerán en los horarios individuales y en el horario 
general, al igual que los períodos lectivos. 

d) Las restantes horas hasta completar las treinta de 
dedicación al centro, le serán computadas mensualmente 
a cada profesor por el jefe de estudios y comprenderán las 
siguientes actividades:

1. Asistencia a reuniones de claustro.
2. Asistencia a sesiones de evaluación.
3. Períodos de recreo del alumnado.
4. Otras actividades complementarias y extraescola-

res.
5. Cualquier otra, de las establecidas en la programa-

ción general anual, que el director estime oportuna.
e) El horario complementario, en función de las acti-

vidades asignadas a cada profesor, podrá  contemplar:
1. Entre una y tres horas de guardia, en función de 

las necesidades del centro y a juicio del jefe de estudios. 
Excepcionalmente, podrá asignarse una cuarta, previa au-
torización de la Dirección General de Personal con informe 
razonado del Director del centro y a la vista del correspon-
diente informe emitido por la Inspección de Educación. 

2. Entre una y tres horas de atención a la biblioteca, 
en función de las necesidades del centro y a juicio del jefe 
de estudios.

3. Una hora para las reuniones de departamento.
4. Horas de despacho y dedicadas a tareas de coor-

dinación para los miembros del equipo directivo.
5. Dos horas de tutoría. El profesorado que no sea 

tutor dedicará una de estas horas a la atención a los pa-
dres y madres del alumnado.

6. Los tutores de educación secundaria obligatoria, 
grupos de diversificación curricular y bachillerato que ten-
gan asignado un grupo completo de alumnos dedicarán 
dos horas a la atención de los padres y podrán dedicar 
otra a la colaboración con la jefatura de estudios o el de-
partamento de orientación.

7. Dos horas para los representantes de los profeso-
res en los consejos escolares y en el centro de profesores 
y de recursos.

8. Atención a los problemas de aprendizaje del alum-
nado.

9. Horas para la tutoría de profesores en prácticas y 
de nueva incorporación.

10. Horas para el trabajo de los equipos docentes de 
los proyectos institucionales en los que participe el institu-
to.

11. Horas de colaboración con el jefe del departa-
mento de actividades complementarias y extraescolares.

12. Horas de preparación de prácticas de laboratorio, 
prácticas de taller y similares.

13. Cualquier otra, de las establecidas en la progra-
mación general anual, que el director estime oportuna.

2.6.4.- Otros aspectos de la jornada y horario de tra-
bajo de los funcionarios docentes.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio de las 
actividades lectivas con el alumnado en los respectivos ni-
veles y etapas educativas, el profesorado realizará en su 
centro docente la jornada presencial prevista en el aparta-
do 2.6.1. de la presente Orden.

El régimen y distribución de jornada que corresponde 
al profesorado, en función de su nombramiento y del tipo 
de centro, es el recogido en los anexos IVa y Va. No se 
podrán ofertar puestos compartidos cuya dedicación hora-
ria, computada la reducción por itinerancia, sobrepase el 
máximo de la jornada establecida.

En los centros de educación infantil, infantil y prima-
ria o educación especial, durante los meses de septiembre 
y junio el profesorado impartirá 20 horas lectivas, comple-
tándose con el horario complementario hasta llegar a las 
treinta horas semanales. Ya que durante estos meses hay 
una mayor incidencia en sesiones de evaluación, claus-
tros, atención a padres, preparación de actividades de fin 
de curso, etc., los centros podrán distribuir el resto de las 
horas hasta completar las treinta horas, entre las comple-
mentarias de obligada permanencia en el centro y las de 
cómputo mensual, sin que en ningún caso las de obligada 
permanencia puedan ser inferiores a las establecidas con 
carácter general para el resto del curso.

A partir del 1 de enero de 2008, de forma transitoria 
hasta el 31 de agosto de 2008, el régimen y distribución de 
jornada que corresponde al profesorado, en función de su 
nombramiento y del tipo de centro, es el recogido en los 
anexos IVb y Vb.

En anexo VI se detalla el régimen y distribución de 
jornada del profesorado mayor de 55 años acogido a la 
reducción de dos horas lectivas en su horario.

Los integrantes de los equipos de orientación educati-
va y psicopedagógica mayores de 55 años desempeñarán, 
de forma presencial, 22 horas en los centros educativos y, el 
resto hasta completar las treinta horas les serán computadas 
mensualmente por el Director del Equipo, y comprenderán 
las actuaciones contempladas en el apartado quinto de la Or-
den de 24 de noviembre de 2006 por la que se dictan instruc-
ciones sobre el funcionamiento de los equipos de orientación 
educativa y psicopedagógica (B.O.R.M. de 23 de diciembre). 

En aplicación de la Resolución de 16 de febrero de 
2007 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se ordena la publicación del acuerdo para la aplicación de 
las medidas de carácter social, tendentes a la reducción 
de la temporalidad y mejora del empleo, e incremento re-
tributivo adicional para el año 2007 (B.O.R.M. de 16 de 
marzo), durante el primer trimestre del curso 2007-2008 se 
negociará con las organizaciones sindicales la jornada del 
profesorado vigente a partir de 1 de septiembre de 2008.
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En el caso de que un profesor imparta docencia si-
multánea en centros que impartan diferentes niveles edu-
cativos, el régimen de jornada será la correspondiente a 
cada tipo de centro. Los directores de los centros respecti-
vos deberán ponerse en contacto para elaborar el horario 
de este profesorado de forma que se asegure la correcta 
atención educativa al alumnado.

El horario complementario del profesorado que im-
parta docencia simultánea en centros que imparten los 
mismos o diferentes niveles educativos se confeccionará 
de modo proporcional a la dedicación lectiva que tenga 
en cada uno de los centros. La reducción por itinerancia, 
guardará la debida proporción con las horas lectivas que el 
profesor tiene asignado en cada uno de los centros.

El profesorado que, durante el período comprendido 
entre la finalización de las actividades de evaluación y el 
inicio de las actividades lectivas con el alumnado desee 
realizar actividades de actualización o perfeccionamiento 
organizadas o autorizadas por las Administraciones Edu-
cativas, podrá asistir a las mismas con la debida autoriza-
ción de la dirección del centro, justificándola ante la misma 
con posterioridad a la realización de la actividad. No obs-
tante, este profesorado habrá de asistir a las reuniones de 
los órganos de participación en el control y gestión o de 
coordinación pedagógica que se convoquen en el centro, 
salvo causas debidamente justificadas.

La jornada semanal del profesorado que atienda las 
necesidades de trabajo socioeducativo en los Institutos de 
Educación Secundaria será la establecida con carácter ge-
neral para los demás funcionarios públicos. Treinta de las 
horas de su dedicación semanal deberán desarrollarse en 
los centros o servicios educativos, siendo contabilizadas 
dos de ellas de cómputo mensual, pudiendo dedicarse el 
resto del horario a actividades de formación y preparación 
para el desarrollo de sus funciones, debiendo siempre ase-
gurarse su actividad en los centros y servicios educativos, 
en función de las necesidades, durante el mes de julio.

Estos profesionales desarrollarán sus funciones en 
el centro o servicio educativo dos tardes a la semana, no 
imparten docencia directa a ningún grupo de alumnos y a 
quienes atiendan las necesidades socioeducativas en más 
de un Instituto de Educación Secundaria de la misma lo-
calidad, les es de aplicación la reducción horaria previs-
ta en el apartado 2.3 a) de la Orden de 29 de noviembre 
de 2000, por la que se establecen los criterios y procedi-
mientos de actuación para los funcionarios docentes que 
desarrollan su actividad educativa, de forma itinerante, en 
centros públicos dependientes de esta Comunidad Autóno-
ma (B.O.R.M. de 14 de diciembre). En el cuadro horario de 

este profesorado no debe distinguirse entre horas lectivas 
y complementarias, sino que deben figurar exclusivamen-
te como horas de permanencia semanal, debiendo figurar 
con una clave específica (HSC).

Previa petición del interesado los directores de los 
centros expedirán certificación según modelos anexos VII y 
VIII a efectos de la prestación del subsidio por desempleo.

2.6.4.- Aprobación de los horarios del profesorado.

1. La aprobación definitiva de los horarios del profe-
sorado corresponde al Director General de Personal, pre-
vio informe de la Inspección de Educación, que verificará 
la aplicación de los criterios establecidos en las normas 
que regulan la organización y el funcionamiento de los res-
pectivos centros educativos.

2. Los horarios, aprobados provisionalmente por la 
Dirección del centro, se remitirán en formato papel a la Ins-
pección de Educación antes del 15 de octubre. Cualquier 
modificación posterior deberá comunicarse por escrito. La 
información escrita y la contenida en los programas de 
gestión deberá ser idéntica

3. La Dirección General de Personal resolverá en el 
plazo de 45 días a partir de la recepción de los citados 
horarios.

2.7. Profesorado que forma parte de los órganos es-
pecíficos de representación.

La Resolución de 18 de enero de 2000, de la Secre-
taría General de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se ordena la publicación del pacto sobre dere-
chos sindicales en el sector docente de la enseñanza no 
universitaria (B.O.R.M. de 26 de enero), establece en el 
punto 6 del Capítulo II que los representantes de las Jun-
tas de Personal docente no universitario y delegados sindi-
cales, que no hayan sido dispensados por su organización 
sindical, podrán disponer para asistencia a los plenos de 
aquéllas y a las comisiones de trabajo de los martes de 
cada semana. Este Pacto es de aplicación exclusivamente 
a las partes firmantes del mismo y que estén presentes en 
la Mesa Sectorial de Educación (Consejería de Educación 
Ciencia e Investigación y las organizaciones sindicales 
ANPE, CCOO, STERM y FETE-UGT), tal y como se esta-
blece en el capítulo I punto 2.

Con objeto de garantizar los derechos que asisten al 
profesorado que forma parte de los órganos específicos 
de representación este profesorado no impartirá docencia 
los martes, computándose las siguientes asignaciones 
horarias semanales:
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PROFESORADO QUE PRESTA SERVICIOS EN: HORARIO LECTIVO HORARIO COMPLEMENTARIO
- Institutos de Educación Secundaria.

- Centros de Educación de Adultos (Profesorado del resto de cuerpos 

docentes, excepto Maestros).

- Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Conservatorios de Música y Artes Escénicas.

- Conservatorio de Danza

- Escuela de Arte y Superior de Diseño.

- Escuela Superior de Arte Dramático. 4 periodos 2 periodos 
- Centros públicos que imparten Educación Infantil y Primaria y, 

de modo provisional, educación secundaria obligatoria, centros de 

educación especial y centros de adultos (profesorado del Cuerpo 

de Maestros) 5 periodos

1 periodo

 

Para efectuar la reducción del horario lectivo al profesorado que no imparte docencia en centros de educación infantil 
y primaria se aplicará sobre el número de horas resultante de dividir el total de horas asignadas al departamento entre el 
número de componentes del departamento, quedando configurados los horarios de la siguiente forma, en función del número 
de horas resultante, para períodos de cincuenta y cinco minutos:

HORARIO RESULTANTE HORARIO DE APLICACIÓN

HORARIO LECTIVO (Periodos)
HORARIO COMPLEMENTARIO 

(Periodos)

HORARIO LECTIVO 

(Periodos)

HORARIO COMPLEMENTARIO 

(Periodos)
17 9 13 7
18 7 14 5
19 5 15 3

Lo anterior será de aplicación para las nuevas organizaciones sindicales que, tras el último proceso electoral, se han 
incorporado a la Mesa Sectorial de Educación.

Con anterioridad al inicio del curso 2007-2008 la Dirección General de Personal remitirá a los centros relación de pro-
fesorado incluido en este apartado con indicación del número de períodos lectivos y complementarios a que tienen derecho 
para el ejercicio de sus tareas sindicales. 

Las licencias para la realización de actividades sindicales deben ser autorizadas por escrito por la Dirección General de 
Personal, por lo que hasta que en el centro educativo no se tenga constancia documental no se podrá realizar ningún tipo de 
liberación.

Título III Normas sobre funcionamiento de los centros
1.- ATENCIÓN DOMICILIARIA AL ALUMNADO

Con objeto de poder prestar la correcta atención edu-
cativa individualizada a los alumnos que no pueden asistir 
a clase por problemas derivados de enfermedad, el pro-
fesorado, de forma voluntaria, podrá adecuar su horario, 
para que dentro del cómputo de su horario lectivo pueda 
atenderse al alumno en su domicilio.

2. EDUCACIÓN A DISTANCIA

2.1 Para un mejor servicio al alumnado a distancia, 
es fundamental que el número de profesores implicados 
en esta modalidad educativa sea el menor posible, por ello 
el jefe de estudios responsable de estas enseñanzas en 
cada uno de los centros autorizados a impartirlas, previa-
mente a la elección de materias y turnos en los distintos 
departamentos, y en función del cupo de profesorado asig-
nado, elaborará la distribución de las materias y horas en 
bloques horarios cerrados, atendiendo a las necesidades 
y posibilidades del centro y del profesorado interesado en 
esta modalidad. Dichos bloques horarios serán respetados 
a la hora de la elección, sin que puedan ser repartidos en-
tre dos o más profesores, salvo causa de fuerza mayor.

2.2 Con objeto de que el perfil del profesorado auto-
rizado a impartir esta modalidad de enseñanza se adecue 
a las necesidades de la misma, en la elección de turnos y 
materias, tendrán prioridad para elegir alguno de los blo-
ques horarios mencionados en el punto anterior, el profe-
sorado que pertenezca a la especialidad correspondiente 
a las materias a impartir que posea:

a) Conocimientos de Informática y Telemática, avala-
dos por certificados de formación homologados, en los que 
se especifique el número de horas o créditos.

b) Mayor experiencia docente en educación a dis-
tancia, avalada mediante informe favorable emitido por el 
equipo directivo del centro donde la haya impartido.

c) Mayor formación sobre educación a distancia y la 
materia propia de su especialidad, avalada mediante certi-
ficados de formación homologados, en los que se especifi-
que el número de horas o créditos.

d) Si tras la aplicación de los criterios anteriores, con-
siderados de forma sucesiva, persiste la coincidencia, se 
estará al último criterio de desempate fijado en la convoca-
toria del último concurso de traslados de profesores de Edu-
cación Secundaria para el ámbito de la Región de Murcia.



Viernes, 27 de julio de 2007Página 23014 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 172

Lo anterior no será de aplicación en el caso de las 
ofertas de educación no presencial de las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas de la Región de Murcia. La Consejería 
de Educación Ciencia e Investigación, ofrecerá formación 
en Informática y Telemática, así como en Educación a Dis-
tancia, para aquellos profesores que, teniendo que impartir 
esta modalidad en ausencia de otros aspirantes, no conoz-
can estas tecnologías y modalidad educativa.

3.- OBLIGACIONES DE LOS ÓRGANOS DIRECTI-
VOS DE ESTA CONSEJERÍA

Por los centros directivos competentes se comunica-
rá a los directores de los centros lo siguiente:

1.º Una vez realizados por la Consejería de Edu-
cación Ciencia e Investigación, a través de los órganos 
competentes, la determinación de unidades y propuesta 
de necesidades de profesorado, la Dirección General de 
Personal comunicará a los centros el número de efectivos 
asignados para el curso 2007-2008, con indicación del 
profesorado del centro que debe participar en los actos de 
adjudicación de destino de comienzo de curso, por las di-
versas causas mencionadas en los epígrafes anteriores.

Los directores de los centros comunicarán, de mane-
ra fehaciente, al profesorado de sus centros que deba par-
ticipar en los actos de adjudicación de destino de comien-
zo de curso esta circunstancia, con indicación de la fecha, 
hora y lugar del correspondiente acto de adjudicación. En 
caso de tener que procederse a la determinación del profe-
sorado afectado por una causa de desplazamiento, si ello 
fuera preciso, el director realizará las oportunas consultas 
para establecer la persona afectada por esta circunstancia 
en aplicación de las normas y criterios de preferencia esta-
blecidos en la presente Orden.

2.º La Dirección General de Personal, antes del día 
15 de septiembre de 2007, comunicará a cada uno de los 
centros públicos que imparten las enseñanzas contempla-
das en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la relación de profesorado destinado 
en el centro indicando, en su caso, las especialidades para 
las que estén habilitados.

Título IV Normas Finales
1.- En el desarrollo de las actividades previstas du-

rante el proceso de adjudicación de destinos se contará 
con la participación de las organizaciones sindicales repre-
sentativas del sector. 

2.- Durante el mes de julio, los directores de los cen-
tros garantizarán de la forma más adecuada la apertura 
de los centros, permaneciendo el personal directivo y de 
Administración y Servicios que sea necesario para el nor-
mal desarrollo de las actividades de este periodo, garan-
tizando, en todo caso, la formalización de la matricula, la 
expedición de certificaciones, la recepción y tramitación de 
solicitudes de becas, cumplimentación de documentación 
administrativa del profesorado, etc.

3.- Finalizado el período lectivo y las sesiones de 
evaluación correspondientes al curso 2006-2007, y hasta 
el 30 de junio, los jefes de departamento y de familia pro-

fesional de los centros de Educación Secundaria y de Ré-
gimen Especial adoptarán las medidas oportunas para la 
atención educativa del alumnado que, habiendo concluido 
el curso con resultados de evaluación no satisfactorios, ne-
cesite orientaciones educativas específicas para subsanar 
las deficiencias formativas en determinadas materias, así 
como para aquellos alumnos que precisen orientación es-
pecífica cara a las opciones que tengan que efectuar para 
el siguiente curso. 

4.- Los directores de los centros cuando, a instancia 
de las Asociaciones de Padres de Alumnos, autoricen la 
utilización de locales por personal ajeno a la plantilla de 
los centros, deberán requerir de los representantes de la 
Asociación documentación en la que conste de forma fe-
haciente que el contrato o documento de autorización se 
ha realizado entre el personal mencionado y la Asociación 
como único empresario.

5.- Al objeto de asegurar la adecuada sustitución de 
los puestos impartidos por profesorado que imparte ma-
terias dentro del programa bilingüe o profesorado que 
además de su especialidad requiere otros conocimientos 
específicos (como por ejemplo lenguaje de signos, etc.) 
en caso de ausencia o enfermedad, los directores de los 
centros remitirán antes del 15 de septiembre de 2007 a 
la Dirección General de Personal, relación de profesorado 
del centro, por especialidades, con indicación del horario, 
materias que imparte y perfil de la sustitución.

6.- A la hora de confeccionar los horarios la jefatura 
de estudios asegurará que todos los miembros del depar-
tamento coincidan en una misma hora libre a la semana 
para dedicarla a reuniones de ese órgano de coordinación. 
Esas reuniones podrán establecerse quincenalmente con 
una duración no inferior a dos horas, previo conocimiento 
de la inspección de educación. Todo profesor deberá per-
tenecer obligatoriamente, al menos, a un departamento.

7.- Hasta que se publiquen los Reglamentos orgá-
nicos específicos para los centros dependientes de esta 
Consejería, y de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones adicionales primera de los Reales Decretos 
82/1996, y 83/1996, ambos de 26 de enero, los citados 
Decretos son de aplicación con carácter supletorio en esta 
Comunidad Autónoma, así como las Órdenes de desarrollo 
de los mismos y sus correspondientes modificaciones en 
tanto no contradigan lo dispuesto en la presente Orden. 

Asimismo la disposición transitoria undécima de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con-
templa el que en las materias cuya regulación remite a la 
misma a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tan-
to éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada 
caso, las normas de este rango que lo venían siendo a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo.

En consecuencia la elección de horarios por los com-
ponentes de los departamentos debe realizarse tal y como 
establece la Orden ECD/3388/2003, de 27 de noviembre, 
por la que se modifica y amplia la Orden de 29 de junio de 
1994, del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que se 
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aprueban las instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, 
tal y como se aclaró por Resolución de 1 de julio de 2005, 
de la Secretaría Autonómica de Educación. 

La elección a que se refiere el punto 92 de la Orden 
de 29 de junio de 1994, del Ministerio de Educación y Cien-
cia, se realizará de acuerdo con el siguiente orden:

1. En primer término elegirán los funcionarios docen-
tes con destino definitivo en el centro con el siguiente or-
den de prelación:

a) Catedráticos de Enseñanza Secundaria, con el or-
den de elección establecido en el apartado 96 de la Orden 
de 29 de junio de 1994.

b) Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
técnicos de Formación Profesional, Maestros y Profesores 
especiales de ITEM.

2. En segundo término elegirán horario los funciona-
rios docentes destinados provisionalmente en dicho centro 
con el mismo orden de preferencia señalado en el punto 
anterior.

3. En tercer término los Profesores interinos.

A la hora de proceder, por parte del profesorado, a 
elegir los horarios, se actuará de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado 92 de la Orden de 29 de junio de 
1994, del Ministerio de Educación y Ciencia, llevándose a 
cabo en rondas sucesivas, tras conformar una única lista 
con todo el profesorado en el orden establecido en el epí-
grafe anterior.

8.- Conforme a lo establecido en el apartado 92 d) de 
la Orden de 29 de junio de 1994, del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, puesto que los grupos de enseñanza bilin-
güe sólo pueden ser impartidos, de forma voluntaria, por el 
profesorado que tenga la acreditación para la impartición 
de la materia en el idioma correspondiente, una vez que 
el profesor manifieste su disposición para impartir la en-
señanza bilingüe, esos grupos se le adjudicarán de oficio 
al profesor encargado de la impartición bilingüe de la ma-
teria. El resto de grupos hasta completar su horario, si no 
hubiera acuerdo, se le asignarán en la forma prevista en 
los apartados 92 y 97 de la Orden de 29 de junio de 1994, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, es decir eligiendo 
en sucesivas rondas los grupos de la materia y curso co-
rrespondiente.

9.- Dado que los funcionarios del cuerpo de Maes-
tros sólo pueden ejercer su función en 1.º y 2.º curso de la 
educación secundaria obligatoria, la prioridad que tienen 
para impartir estos dos cursos de la educación secundaria 
contemplada en la letra f) del apartado 92 de la Orden de 
29 de junio de 1994 del Ministerio de Educación y Ciencia, 
por la que se aprueban las instrucciones que regulan la 
organización y el funcionamiento de los institutos de edu-
cación secundaria, debe entenderse en el sentido de que 
deben completar su horario lectivo impartiendo las áreas y 
materias de primer y segundo curso de educación secun-
daria obligatoria correspondientes a su especialidad o ha-
bilitaciones que posea, en su orden de derecho para elegir 

horario junto con los demás miembros del departamento. 
A tal efecto, y como acto previo a la elección de horarios, 
la jefatura de estudios, al facilitar a cada departamento di-
dáctico el total de horas lectivas que le corresponde, dis-
tinguirá las pertenecientes al primer y segundo cursos y, 
dentro de ellas, indicará el número que deben atribuirse al 
profesorado del Cuerpo de Maestros, para conformar sus 
horarios y las que pueden atribuirse al profesorado de en-
señanza secundaria. 

10.- Para designar el tutor del módulo de la formación 
en centros de trabajo de los ciclos formativos se actuará 
de la siguiente forma:

a) Dada la singularidad de la tutoría de la formación 
en centros de trabajo, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Real Decreto 83/1996, el director designará 
al tutor de la formación en centros de trabajo a propuesta 
del jefe de estudios. 

b) Esta designación se realizará entre el profesorado 
de formación profesional perteneciente al departamento 
de familia profesional responsable de cada ciclo formati-
vo y que imparta docencia en algún módulo al grupo que 
realiza la formación en centros de trabajo, distinto al de la 
formación en centros de trabajo.

c) La función del tutor de formación en centros de 
trabajo es incompatible con el cargo de jefe de estudios, 
dado que entre sus funciones (artículo 33 del Real Decre-
to 83/1996), dado que entre las funciones de este último 
figura la de coordinar y dirigir la acción de los tutores. Esa 
incompatibilidad se extiende a cualquier cargo directivo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Orden de 
29 de junio de 1994, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
referente al número de períodos lectivos que deben impar-
tir los miembros de equipos directivos.

11.- Atendiendo a la mejor organización del centro y 
a la presencia de cargos directivos en el mismo, el direc-
tor, el jefe de estudios y el secretario tendrán preferencia 
para elegir el turno más conveniente según las funciones 
que han de desempeñar. En todo caso, el director tendrá 
preferencia para la confección de su distribución horaria 
semanal.

12.- De forma excepcional y sólo por fundadas razo-
nes de carácter pedagógico, el director del centro, previa 
autorización de la Dirección General de Personal con el 
oportuno informe de la Inspección de Educación, podrá 
cambiar la asignación de cursos determinada por el depar-
tamento didáctico, oído el profesorado afectado por el ci-
tado cambio, comunicándolo con posterioridad al claustro 
de profesores.

13.- El profesorado que organice y participe en acti-
vidades de deporte escolar se regirá por lo dispuesto en 
las Resolución conjunta de 14 de septiembre de 2006, de 
la Dirección General de Personal de la Consejería de Edu-
cación y Cultura y la Dirección General de Deportes de la 
Consejería de Presidencia por la que se dan instrucciones 
respecto al horario del profesorado que organice y partici-
pe en actividades de deporte escolar (B.O.R.M. de 18 de 
octubre). 
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14.- En las escuelas de educación infantil, colegios 
de educación primaria e institutos de educación secunda-
ria la antigüedad en el centro se contará desde la toma de 
posesión en el mismo; en el caso de maestros suprimidos 
contarán, a efectos de antigüedad en ese centro, la gene-
rada en la plaza del centro de origen.

15.- Aquellos funcionarios que desempeñen un 
puesto de trabajo configurado como de jornada reducida 
deberán realizar dicha jornada, en la proporción que le 
corresponda, adaptada al horario lectivo y necesidades 
del centro de servicio. De acuerdo con las posibilidades 
organizativas de los centros se procurará, respetados los 
criterios pedagógicos establecidos por los centros para la 
confección del horario del alumnado, agrupar el horario de 
este profesorado, en un único turno y con una distribución 
horaria semanal de tres o cuatro días.

16.- Una vez asignada por la Dirección General de 
Personal la correspondiente dotación de profesorado a los 
centros educativos, para incrementar los recursos huma-
nos o modificar la jornada lectiva semanal del profesora-
do destinado en los centros, será preciso la autorización 
previa de la Dirección General de Personal, haciéndose 
efectiva dicha modificación a partir del momento en que 
por esta Consejería se autorice la correspondiente modifi-
cación horaria. 

17.- En aplicación del Acuerdo adoptado en Mesa Sectorial 
de 30 de marzo de 2004 los Maestros que imparten educación 
secundaria en institutos de educación secundaria, colegios de 
educación infantil y primaria y centros de educación de adultos 
perciben una retribución adicional, proporcional a la dedicación 
horaria en el nivel de educación secundaria, cuya cuantía para 
el año 2007 viene establecida en la Resolución de 30 de enero 
de 2007 del Secretario General de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia» del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de fecha 26 de enero de 2007, sobre retribuciones del 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (B.O.R.M. de 13 de febrero).

A fin de hacer efectiva dicha retribución adicional los 
directores de los Colegios de Educación Infantil y Primaria, 
Centros de Educación Especial y Centros de Educación de 
Adultos, remitirán debidamente cumplimentado antes del 
10 de septiembre de 2007 a la Dirección General de Per-
sonal, relación de profesorado del centro, con indicación 
del horario que imparte en educación secundaria, cumpli-
mentado conforme al modelo Anexo IX.

18.- En caso de ausencia, enfermedad, licencias por 
maternidad o permisos materno-paternos, del director, jefe 
de estudios o secretario, se actuará conforme a lo esta-
blecido en los respectivos Reglamentos orgánicos de los 
centros educativos que imparten las enseñanzas estable-
cidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, formalizándose los nombramientos a 
partir de la finalización del primer mes. En aquellos casos 
que, tras los informes oportunos, se conozca que la baja 
será de larga duración se formalizarán los nombramientos 
en ese momento.

19.- Los procedimientos de adjudicación del profe-
sorado docente interino no universitario vienen regulados 
por la Resolución de 8 de julio de 2002, de la Dirección 
General de Personal (B.O.R.M. de 19 de julio) y las modifi-
caciones introducidas en la misma por la Resolución de 12 
de mayo de 2005 (B.O.R.M. de 25 de mayo) y apartados 
17 y 18 del Título IV (Normas Finales) de la Orden de 4 de 
julio de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura, por 
la que se establecen procedimientos en materia de recur-
sos humanos para el curso 2006-2007 (B.O.R.M. de 19 de 
julio). Se prorroga para el curso 2007-2008 la Orden de 10 
de mayo de 2006, de la Consejería de Educación y Cul-
tura, por la que se establecía para el curso 2006-2007, el 
procedimiento relativo a los actos de adjudicación de pues-
tos provisionales del profesorado, conforme con lo previsto 
en el Acuerdo de 25 de octubre de 2005, entendiéndose 
que las referencias de la citada Orden alusiva al curso 
2006-2007, deben referirse al curso 2007-2008.

20.- Siendo uno de los principios rectores de la actuación 
de los poderes públicos la supremacía del interés del menor, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34.l y 46.1.j del 
Real Decreto 82/1996, de 26 de enero y 2.6.2.d.7) del título II de 
la presente Orden, los directores de los centros que disponen 
del servicio complementario de transporte escolar, organizarán 
la atención del alumnado, durante el tiempo previo y posterior a 
las clases, mientras los usuarios de dicho servicio permanecen 
obligatoriamente en el recinto escolar

21.- De conformidad con la Orden de la Consejería 
de Hacienda de 8 de marzo de 2004 (B.O.R.M. del 24), 
y con objeto de facilitar al profesorado la actualización de 
su expediente personal, se habilita a los centros educati-
vos de enseñanza no universitaria de la Región de Mur-
cia, dependientes de la Consejería de Educación Ciencia 
e Investigación, para realizar las funciones de registro de 
presentación de documentos, compulsas y cualesquiera 
otra conexas, en relación con la actualización de la docu-
mentación para reconocimientos de servicios, procesos 
selectivos y concursos de traslados del personal destinado 
en ellos.

22.- La Dirección General de Personal, en el marco 
de las presentes Instrucciones, dictará cuantas otras esti-
me oportunas a fin de asegurar el correcto inicio del curso 
escolar 2007-2008, mediante la adecuada distribución de 
los recursos humanos disponibles.

23.- La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, de conformidad con los artículos 10.1.b) y 46.1) de 
la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, 
Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejería de Educación y Cultura

10136 Resolución de la Dirección General de 
Enseñanzas Escolares por la que se 
establecen los programas de apoyo a la 
educación familiar en edades tempranas en 
Centros de Educación Infantil y Primaria.

Los niños y niñas que viven en contextos socio-cul-
turales desfavorecidos o que reciben pautas educativas 
familiares no adecuadas, tienen riesgo de sufrir problemas 
de desarrollo y dificultades adaptativas que, si no se com-
pensan o atenúan con intervenciones específicas y siste-
máticas, pueden dar lugar y generar situaciones cada vez 
más complicadas y negativas desde el punto de vista per-
sonal del niño o de la niña, pero también de la familia y en 
los ámbitos educativo y social.

Actualmente no cabe duda, a la luz de las investiga-
ciones realizadas en el campo de la medicina, de la psico-
logía y de la pedagogía, así como de la práctica cotidiana, 
de que las actuaciones y actividades preventivas en sus 
diversos niveles son fundamentales para conseguir un ma-
yor desarrollo personal y un mejor ajuste social, todo ello 
desde edades tempranas.

Por otra parte, la colaboración de la familia con los 
profesionales y de éstos con aquella es un requisito im-
prescindible para optimizar los resultados de las acciones 
preventivas y que de ellas se puedan derivar beneficios 
normalizadores para los niños y niñas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, establece, en el Título II, Capítulo I, artículo 71.2, que 
las Administraciones educativas establecerán los procedi-
mientos y recursos precisos para identificar tempranamen-
te las necesidades educativas específicas de los alumnos 
y alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La 
atención integral al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en 
que dicha necesidad sea identificada y se regirá por los 
principios de normalización e inclusión.

Asimismo, la citada Ley, en el artículo 74.2, la identifi-
cación y valoración de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por 
personal con la debida cualificación y en los términos que 
determinen las Administraciones educativas. 

En este sentido, los artículos 9 y 12 del Real Decreto 
696/1995, de 28 de abril, de ordenación de la educación de 
los alumnos con necesidades educativas especiales, esta-
blecen claramente la importancia de la colaboración entre 
las familias y los profesionales tanto en la identificación de 
las necesidades como en las actuaciones de carácter pre-
ventivo o compensador.

Desde el curso 1995/1996 se vienen desarrollando, 
con carácter experimental, en diferentes centros educati-
vos de nuestra Región programas de apoyo familiar para 
prestar asesoramiento sobre calidad estimular, facilitar 
pautas educativas y derivar, en su caso, a la red regional 

de Atención Temprana, a las familias cuyos hijos van a ser 
escolarizados en los próximos cursos. Estos programas 
están teniendo, a tenor de las evaluaciones realizadas, 
unos resultados muy adecuados, valorados así, tanto por 
los profesionales que los coordinan como por las familias 
que los realizan.

En función de estos resultados, del interés creciente 
por parte de los profesionales de los centros de educación 
infantil y primaria por llevar a cabo estos programas, con 
el objeto de regular los mismos y atendiendo al artículo 5 
de la Ley 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, 
la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 19 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (B.O.R.M. de 30 de diciembre).

Resuelvo
Primero.- El objeto de la presente Resolución es la 

convocatoria de proyectos de apoyo a la educación familiar 
en edades tempranas para la prevención de dificultades en 
el desarrollo y los aprendizajes.

La finalidad de estos proyectos es la puesta en 
marcha de programas de apoyo familiar para llevar a 
cabo actuaciones preventivas, evitando la aparición 
de problemas personales y escolares y, en su caso, 
minimizando la influencia de los mismos en el desarrollo 
psicopedagógico de los escolares en la etapa de educación 
infantil y derivando a servicios especializados de Atención 
Temprana.

Segundo.- Podrán participar en esta convocato-
ria los centros educativos de infantil y primaria, públicos 
y concertados, situados en el ámbito territorial de gestión 
de la Consejería de Educación y Cultura de la Región de 
Murcia, que así lo soliciten, con el informe del director del 
centro educativo donde conste que el proyecto ha sido 
presentado al Claustro de profesores y al Consejo Escolar 
del centro.

Tercero.- Los proyectos deben ser presentados por 
los directores de los centros educativos, identificando el 
profesorado que participa en los mismos, así como el pro-
fesional que los coordina.

Cuarto.- Las solicitudes se realizarán según modelo 
que figura como anexo I, cumplimentado en todos 
sus apartados, e irán dirigidas al Director General de 
Enseñanzas Escolares.

Quinto.- Las solicitudes se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería de Educación y Cultura (Avda. 
de la Fama, 15. 30006. Murcia), en el Registro General de 
la Consejería de Economía y Hacienda, en los Registros 
de las demás Consejerías, en las ventanillas únicas o por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a partir del día siguiente al de publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
hasta el día 10 de octubre de 2007.


